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UNICO.jHISTORIA y ANTECEDENTES DE LA RETRACTACION. 

Retractación, en su concepto más amplio significa revocar 
una afírmaClón anterior hecha precisamente por la misma per
sona que la emitió. decir, que habiendo producido un indi
viduo, un juicio o afirmación en determinado sentido, la revoca 
y emite otra, opuesta total o parcialmente. 

La retractación desde un punto de vista estricto, significa 
le revocación o revocaciones, qUe de anteriores declaraciones 
hacen las personas que las propusieron en su intervención en 
un juicio. 

La retractación en todos hs tribunales del mundo, y en es
pecial en los de nuestra Patri0. es un fenomeno frecuente, no 
sólo por lo que respecta a las nwocaciones de declaraciones o 
afirmaciones hechas por los incu ¡pados, sino también, por lo 
que respecta a las revocaciones que de sus deposiciones, ha
cen los testigos que acuden a los procesos penales. 

En mi concepto, y fundado en la 8vidente presencia de di
chos fenomenos en los juicios del orden penal, la Legislación 
Penal Mexicana, adolece de una inmensa laguna al no referir
se en sus contenidos a este problema, sobre todo, aquellos cuer
pos Legales que se ocup::m de valorizar a priori, los distintos 
elementos de prueba que son susceptibles d('l presentarse en 
el sumario. 

En el sistema de valorización de las pruebas, adoptado en 
muchos los Códigos de Procedimientos Penales, vigentes en 
el País y que por lo general siguen el sistema del ordenamiento 
similar que rige en el Distrito Federal y Territorios, el Legisla
dor, considerando que cada una de las pruebas presentadas, o 
por mejor decir, susceptibles de ser presentadas en el proceso 
debería ser objeto de un cierto sistema de apreciación jurídica 
par parte del Juzgador, ha asiganado un determinado valor 
probatorio para cada una de ellas, estableciendo lo que se lla
ma sistema de Prueba Legal o Tasada. 

De acuerdo con nuestra realidad procesal y tomando en 
cuenta la estructura de la Organización Judicial Penal qUe exis-
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tH en el D. F., dispuesta en Cortes Penales de tres juecss cada 
una, este modo apreciar las pruebas a priori, evita las omi
siones en que tendrían que incurrir los señores Jueces en vir
tud del mencionado Sistema de Cortes Pena1as en que se mue
Ve el procedimiento penal del D. F. para los delitos del orden 
común; porque sería difícil y costoso que cada uno de los tres 
Juz;¡-adores, pudiera advertir personalmente las cualidades 
particulares de cada uno de los individuos que concurren al 
Juicio a tratar de aclarar una detsrminada verdad buscada. 
Por lo mismo no se entem de las características especiales, que 
necesariamente tendrán tanto el incul;:Jado como los testigos, 
haciéndose imposible la formación de una exacta convicción en 
su ánimo, para adquirir 10 certeza ele la culpabilidad o incul
pabilidad del reo a examen por razón de que no conocen el 
procedimiento sino por los muchas veces voluminosos expe
dientes que le son turnados a efecto que de acuerdo con las 
constancias que obran en los mismos dicten su fallo. 

Esto podría subsanarse establ'eciendo la formalidad de con
centrar a todos los integrantes de la Corte en el momento del 
desahogo de las pruebas, porque dE! esta manera, sí podrían 
dars'e cuenta de las particularidades especiales de cada caso 
con lo que se formarían un criterio más firme respecto al valor 
y calidad de cada una d,~ las probanzas presentadas y obser
vadas. 

Atento a que este sistema no se ha implantado en México 
ni es probable su implantación, insisto en que nuestra Legis
lación adol€ce de una la9una "que es necesario subsanar, por 
lo que se refiere a la retractación que por razones que consi
deraré en este trabajo, debe tener una re91amentación seme
jante a la que ostentan las pruebas que reglamenta el Código 
el D, F., como la confesión, la prueba de testigos, la de do
cumentos, etcétera. Que también son reglamentadas por los 
Códigos que siguen el sistema de la prueba Legal o Tasada en 
nuestra Patria. 

Sin embargo y no obstante la importancia d€ la retracta
d6n y su presencia evidente en nuestro medio, ha sido total
mente olvidada lJOr nuestros Le::¡isladores, y sólo la H. Supre
ma Corte de Justicia de )(1 Nación en diferentes Ejecutorios ha 
analizado el problema, tratando de conceder cierto valor pro
batorio a la retracatación, en mi concepto deficientemente, por
que el criterio de tan alto Tribunal no es uniforme y por lo tan-
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to no ha sido consagrado de modo unánime, lo que impida su 
aplicación obligatoria dentro de la Práctica Forense Mexicana. 

Es mi deseo, y sin pretender abordar un estudio preciso 
y didáctico el t·sma, llamar la atención sobre ést2 fenó
lLeno, para que si esto es posible, se reqlamente de un modo 
similar a las restantes prusbas consagradas por los cuerpos le
gales procesales en vigor en nuestra Patria, ya qua eseviden
te la importancia de éste medio probatorio. 

En est2 pequeño estudio hecho sin pretensiones y a modo 
dE"; observador del Derecho Procesal Penal y su aplicación en 
la práctica, todas las apreciacionss hechas sobre la materia, 
le> son desde un punto de vista lo más desapasionado posible, 
pero sin embargo con tendencia haCÍa la defensa del procesa
ca, ya que la actividad que he escogido como mi destino es 
la de defsnsor, por considerarb como la clásica y quizá, más 
significativa de las fases susceptibles de encontrarse dentro de 
ejercicio de la profesión de Abogado. 
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HISTORI A. 

En Grecia y tomando en cuenta los métodos procesales de 
la época de esplendor Helénico (antes de la Era Cristiana) 
la retractación no tenía ningún valor probatorio, en virtud de 
que se consideraba la confesión como la Reina de las pruebas 
observándose en todo su vigor aquel antiguo y ya inaplicable 
aforismo de derecho qUe dice: A confesión de parte, relevo de 
prueba. Todos los esfuerzos de los encargados de juzgar la ino
cencia o culpabilidad de los inculpados sometidos a su juris
dición, estaban encaminados a lograr la confesión¡ conseguida 
ésta, se consideraba innecesario continuar con la averiguación, 
el pueblo se sentía aliviado por el impacto psicológico produ
cido por una confesión y los jueces, erroneamente, se conside
raban libres de todo peso de conciencia y fundaban su resolu
ción condenatoria en el mencionado elemento de prueba. En 
esas condiciones ésta situación no tuvo más remedio que acep
tarse, por los precarios medios con que se contaba y los deH
c~entes estudios que sobre apreciación y valorización de la 
prueba habían eleborado. 

Por lo que se refiere a la apreciación de las declaraciones 
de los testigos, aunque, como es lógico suponer habría ca
sos en que se debieron tomar con reservas y de que existían 
libertad de apreciación de las declaraciones de los mismos, es 
poco probable que se presentara el caso de Retractación, por
que los testigos deponían bajo juramento y se aplicaban seve
ras penas a aquellos que deponían falsamente. 

Sin embargo, no tomando la Retractación como elemento 
de prueba, en Grecia, se encuentra el antecedente de "cantar 
la Palinodia", que es un sinonimo de la retractación, que con
sistía en cantar una canción de desagravio a aquel que se ha
bfa ofendido. En la Revista de la Escuela Nacional de furis
plUdencia se encuentra un comentario sobre la obra de Alfredo 
Molinario, sobre la retractación en los delitos contra el Honor, 
y en la cuál se estima qUe la Palinodia tiene BU origen en un 
pasaje del "Fedro" de Platón, pasaje en el que Estisícoro, pri
vado de la vista por haber difamado a Helena, compone una 
nueva canción de desagravio y recupera la Vista. (1) 

(1) .-Revisla de la Facutad de Jurisprudencia. Tomo XI Núm. 43 Julio 
- Septiembre de 1949. 

Comentarios del Dr. Niceto Alcalá Zamora a la obra de Alfredo 
Molinario. "La retractación en los delitos contra el Honor". 
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DERECHO CANONICO. 

En el Derecho Canonico, se encuentran antecedentes más 
importantes para el objeto de mi estudio, sobre la retractación. 
No obstante que tradicionalmente la confesión fué el medio de 
prueba por excelencia en ésta Ordenamiento legal, y que al 
Tribunal de la Santa Inquisición se le atribuyen y comprueban 
además los abusos en que incurrieron, inclusive, el tormento, 
para lograr confesiones de los reos, diversos Cánones se re
fieren de manera indubitable a la Retractación de la Confesión, 
Por ejemplo: Cánon 1752 "Puede el reo revocar una confesión, 
SJ€mpre que la haga incontinenti, o pruebe que la confesión 
.:::arece de las condiciones señaladas en el cánon 1750, o debe 
atribuírse a error de hecho" Cánon 2209 "Aquel que por medio 
de una retractación oportuna ha retirado su influjo en la co
misión del delito, queda libre de toda imputabilidad, aún cuán
do el ejecutor, por otras razones peculiares suyas, lo haya sin 
embargo cometido; si no lo retirase totalmente, la retractación 
disminuye pero no suprime la culpabilidad". 

Como podemos observar de los Cánones transcritos, el De
recho Canónico, no sólo emplea ya la terminología con la que 
conocemos el fenomeno que nos ocupa, sino también le dá el 
carácter de medio de desvirtuar lo dicho en la Confesión si reu
ne los requisitos que el cánon señalado, establece. 

En cuanto a la Retractación de los testigos, no existe o por 
le menos no pude encontrar antecedente alguno en el Derecho 
Canónico, aun::::¡ue es poco probable que hubiera existido da
das las condiciones especiales 'en que se verificaban los juicios 
de este Orden, sobre todo cuando actuaba el Tribunal del San
to Oficio, porque como es bien sabido era de una severidad 
impresionante y en el que se consideraban dertos los hechos 
ds-puestos por los testigos, ya que las deda:aciones de éstos 
eran tomadas bajo juramento. 

(2) . -C6digo de Derecho Can6nico. Biblioteca de autores Cristia
nos. Madrid. 1945. La editorial Cat6lica S A. 
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RETRACTACION EN LA CAROLINA. 

Este cuerpo legal, que tuvo gran importancia en su época, 
y que fué aplicable en una gran extensión de Europa, con
tenía algunas prescripciones acerca de la Rstractación. Por lo 
general no tenía ninguna aplicación en la práctica porque de 
acuerdo con las disposiciones de este Código, llamado la Caro
lina en homenaje al Emperador Carlos V, era permitido el tor
mento para obtener las confesiones de los reos. Fué incorpora
do a éste Cuerpo Legal, por el temor de considerar culpable, 
aún sisndo inocente aquel individuo que se declarara autor de 
un hecho delictuoso bajo los terribles impactos físicos y mo
rales de que se valían en esa época y en especial los que eran 
regidos por este Código. Podía suponerse que se confesaba 
para calmar el dolor y por lo tanto se aceptaba la Retractación 
aunque se recomendaba fuera escrita porque podía haber con
fusión al proponerse verbalmente. Asimismo se aceptaba cuan
do mediaban en la confesión amenazas, para atormentar al 
reo. (3) 

En cuanto a la retractación de los testigos, no se hace men
ción en este Ordenamiento, por lo que es de suponerse que no 
existía y si algún caso se hubiera presentado, no debió haber 
tenido efecto alguno porque los testigos deponían bajo jura
mento, el que no era susceptible de ser infringido por las seve
ras penas que ("carreaba tal hecho. 

(3) .-Citada por MiHE'rmaier. "La pru",ba en Matería CrimínaJ" 

Páginas 169 q 170, Editorial R"us. Madríd. 1929. 
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INGLATERRA. 

En Inglaterra, herel~era de instituciones jurídicas romanas 
y transformadas en fuentes consuetudinarias de Derecho, ha~ 
llamas qUe el Juzgador, discrecionalmente admite y tolera la 
existencia de la Retractación, concediéndole el valor probato
rio que a su conciencia satisfaciera, valorizándola en audien~ 
da pública. 

ESPARA. 

En el Derecho Español, desde los tiempos más remotos se 
hace mención a la retractación, una retractación que no era 
tomada como elemento de prueba, porque se refería a la re
tractación del ofensor en los casOs de delitos de injurias o di~ 
famación, en los que el culpable en un modo pintoresco de 
condena debía retractarse públicamente de su dicho para dejar 
a salvo el buen nombre del ofendido, cantando "la Palinodia" 
a modo de excusa en contra de aquel que había sido herido, 

Dichos antecedentes los encontramos en el derecho His~ó
rico Español (Fuero Juzgo, Fuero Viejo de Castilla, Fuero Real. 
Leyes de Estilo, Las Partidas, Nueva Recopilación) según lo 
manifiesta Alfredo Molinario en su obra "La Retractación en 
'los Delitos contra el Honor" (4) 

En el Moderno Derecho Español, también encontramos ex
presamente la retractación a la confesión, nada más que ya 
desde el punto de vista qUe nos interesa, o sea, como elemen
to de prueba con relación a la culpabilidad o inocencia del 
reo. 

En artículo 405 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal de 
España dispone: "Si en las declaraciones posteriores se pusie~ 
re el procesado en contradicción con sus declaraciones prime
ras o retractare sus confesiones anteriores, deberá ser interro
gado sobre el móvil de sus contradicciones y Bobre la causa 
de su retractación". 

Como podemos observar, en los casos de retractación el 
Derecho España!, prevee ésta, manifestando que es susceptible 
de presentarse y permitiendo que sean investigadas las causa::. 
que le dieron motivo, para poder tomar en cuenta si se toma en 
consideración la confesión del reo o ésta es desvirtuada por 

(4) .-Revista de la Facultad de Jurisprudencia ya citada. 
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la retractación, situación que debe ser tomada en cuenta en el 
momento de dictar la Sentencia. 

Es importante que exista alguna Legislación, y sobre todo 
una de la importancia y tradición de la Legislación Españo
la, madre de todas o casi todas, las legislaciones de América 
qUe se ocupe de este problema; y entiendo que eS la primera 
en el mundo que se atreve a ello, poniendo un dique al abuso 
de la con:'esión del reo, como elemsnto probatorio básico y de
finitivo ¡::ara fundar una Sentencia de culpabilidad en contra 
de alguna persona. 

En cuanto a la retractación de los testigos, no se hace men
ción alguna pero deduzco que no debe tenerse gran importancia 
porque las declaraciones de los testigos se toman como verda
deras en mérito a que son propuestas mediando protesta o ju
ramento de decir verdad y de que existe libre convicción. 

ARGENTINA. 

En la culta nación del Plata, de la hermandad de naciones 
Hispanoamericanas si se reglamenta de modo indudable la re
tractación a la Confesión, constituyendo un timbre de orgullo 
para las Legislaciones relativamente nuevas, como nuevas son 
las naciones que hemos descendido del tronco fuerte y vigoro
so de España. 

Según el Código de Procedimiento Criminal de la Capital 
y Territorios, puede retractarse la confesión. El artículo 319 de 
d:cho Ordenamiento así lo dispone, señalando asimismo que 
deben buscarse pruebas que la justifiquen, y que demuestren 
que la confesión se obtuvo de modo ilícito. 

El artículo 320 del Código referido manifiesta que el inci
dente que se promueva sobre la Retractación debe substanciar
SI) por cuerda separada. Dicho incidente no suspende el proce
dimiento hasta el momento de dictar Sentencia, en el que si 
se detiene ésta mientras no se resuelve el anterior. El termino 
probatorio de este incidente es la mitad exactamente que el 
normal u ordinario. (5) 

Como puede observarse, la gran nación de Sud-América, 
ha logrado fraguar una estructura alrededor de la retractación 

(5) .-Leyes Penales Comentadas. Tuc:m Manuel Medic:mo. Buenos 

Aires Editorial Losada. 1946 . Páginas 687 a 689. 
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1) la confesión, de tal manera importante que asciende a ésta 
el una jerarquía tal que es suficiente para ser motivo de un in
cidente especial qUe debe ser dilucidado antes de dictar sen
tencia, en el que se debe hacer acopio de pruebas que justifi
quen la procedencia de la retractación. Lo que es de gran tras
cendencia dentro del objeto de mi estudio, porque llena aun
que sea parcialmente la iaguna inmensa en que se incurre por 
tOS legisladores de nuestra Patria al no reglamentar un fen6-
meno de tan evidente presencia dentro de los sumarios penales. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

Retractaci6n del inculpado. -Caso de retractaci6n a una 
declaraci6n del inculpado en la que no admite su culpabili
dad.-Concepto de la declaraci6n del inculpado.-Valor pro
batorio. -Retractaci6n a la declaraci6n del inculpado Valor y 
electos probatorios. 





RETRACTACION DEL INCULPADO. 

La Retractación del inculpado es de suma importancia, por
que es quizá, la que con mayor frecuencia se presenta en la 
práctica. 

Para su estudio la dividiremos en la siguiente manera: 

a . ---Caso en que el inculpado se retracta de una declara
ción o declaraciones anteriores, en las cuales se había mani
festado inocente de los hechos que se le· imputan, no aceptan
do su culpabilidad en la retractación, sino dando una versión 
d:Íerente de las anteriores. 

b . - -Caso en que el inculpado se retracta de su confesión, y 

c . -Caso en que el inculpado habiendo alegado su ino
cE-ncia en declaración o declaraciones anteriores, produce su 
rE;tractación en forma de confesión. 

El primero de los casos señalados, precisamente el marca· 
do con la letra a) es sumamente común en las causas que se 
tramitan en nuestros Tribunales. Lo importante desde el punto 
de vista probatorio, eS llegar a saber a cuál de las dos decla· 
raciones puede darse crédito; porque las deposiciones del in
culpado, sobre todo las primeras, son elementos de gran im
portancia para el correcto desarrollo del procese y por Id tanto 
E·e reflejan en ·el fin del mismo, ésto es: la Sentencia. 

La declaración del inculpado, podemos considerarla como 
un acto de parte interesada, susceptible de· ser analizada des
de dos puntos de vista: 

1 . -Como medio de prueba, y 

2.-Como objeto de prueba. (6) 

En el primer caso, la declaración del inculpado será una 
afirmación tendiente a producir en el ánimo del Juez la con
vicción de la inocencia del declarante. Nuestra Legislación 
(Artículo 20 de la Constitución, arl. 207 del Código Federal 
de Procedimiento Penales y arl. 137 y 289 del Código de Pro-

(6) .-EI Procedimiento Penal Mexicano, Carlos Franco Sodio Segun
da Edici6n. Porrua Hermanos. 1939. Página 363. 

-25-



cedimientos Penales del D. F.) faculta a los acusados de al
gún delito, a producir su declaración en cualquier tiempo de 
la averiguación o del proceso; concede además la importan
te garantía de defensa, consagrada asimismo por la Doctrina, 
de no hacer declaración alguna si así lo considera conveniente 
a sus intereses (7); Y lo más trascendental es que no obliga a 
decir la verdad si declarase el inculpado (8), es decir nuestro 
Legis!ación consigna para los inculpados de hechos de carác
ter delictuoso, la facultad de no declarar sino aquello sobre lo 
que quisieran hacerlo, aunque no cea verdadero; ya que no 
se impone sanción alguna al inculpado que declara falsamente, 
ni se le hace prestar juramento, solamente exhortándolo a que 
refiera la verdad de los hechos que se investigan. 

Podria pensarse entonces, qUe no se trata de un medio de 
prueba, sino de defensa, pero tomando en cuenta la calidad 
probatoria de este tipo de declaración, es evidentemente un 
medio de prueba, porque al hacerse el análisis de todos los ele
mentos qUe existan en el proceso, deberán tomarse en cuenta 
las circunstancias, hechos, personas y multitud de informacio
nes varias que puede traer y que de hecho trae, a la averigua
ción del hecho de'lictuoso del qUe se le acusa. 

Este momento del proceso no requiere ya, las ceremonias 
casi liturgicas de que se le rodeaba en pasados tiempos, no se 
obliga el inculpado a prestar juramento, tampoco se le amo
nesta ni 00 le apercibe de pena alguna; y repito los más a que 
puede llegarse, es a exhortarlo a que manifieste la verdad pa
ra poder llegar al total esclarecimiento de los hechos. Si eS 

producida la declaración, va a formar parte del cúmulo de cons
tancias que forman el expediente; y el juzgador al avocarse 
al estudio del mismo tiene necesariamente que tomarla en con
sideración . Debe hacer prueba. Relacionandola con todas 
las demos probanzas que existan en el expediente, o conside
rándola individualmente, se constituye en un medio que utili
za el Juez, para llegar al convencimiento de que la realización 
de los hechos corresponde o no a determinada persona y por 
lo tanto en un fa ciar que influye en la mente de aquel que 
Juzga y dicta resolución. 

('7) . -Ernst Beling Procesal Penal. Traducción de Roberto Gold
smischt y Ricardo Núñez C6rdoba. Argentina. 1943. Página 135. 

(8) .-Eugenio Florian. Elementos de Derecho Procesal Penal. Tra
ducci6n de L. Prieto Castro. Barcelona 1934. Página 335. 
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Ahora bien, es necesario valorizar la declaración in-
=ulpado y saber con qué calidad puede ser tomada por el juz-
1ador. La legislación penal mexicana reconoce como prueba 
e la misma atribuyéndole el valor de un indicio (Código Fe
deral de Procedimientos Penales articulo 285). Este indicio, 
tendrá el valor o fuerza probatoria en relación con las proban
zas que obren en autos, y supeditada al conocimiento que se 
tenga del asunto así CO!:lO a las particularidades del decla
rante, a la verosimilitud y logicidad de la declaración y a la 
situación espe~ial en que pudiera ordenársele con relación a 
las caract~r1sticas especiales del proceso. 

2 objeto de prueba o materia a probar, porque una 
deposi::;¡ón en la cual el inculpado se manifiesta inocente de 
los h .. chos que se le imputan deberá ser suficientemente pro
badCl para que pueda rendir resultados positivos. 

Si un incul¡::;ado relata en su declaración una serie de 
octOf. reah~Qaos por él mismo, o por otras personas, pero que 
pueden determinar su absoluta inocencia en la comisión de los 
hecIlos qüe se averiguan, debe ser probada suficientemente 
la .... eracidad tal relato, porque aunque le hemos dado la 
catidad probatoria de un indicio, la fuerza de este, va en re
luclón directa a la cantidad y calidad de elementos de prue
Da que la afirmen y nunca podrá ser bastante para obtener 
tma resolución favorable si en su contra tiene pruebas de ma
yor relevancia. 

Siguiendo entonces la más elemental lógica jurídica que 
contiene el conocido postulado del Derecho Procesal QUe dice: 
"Quien afirma está obligado a probar", mismo que consagra 
el Código de Procedimientos Penales del D. F. en su artícu!o 
248; la declaración del inculpado debe ser obje~o de pri.'~b('i, 
porqUe afirma una serie de hechos, situaciones y circunstancias 
que pued€n favorecerlo y que por su sólo dicho no podrán te~ 
nerse como verdaderas. 

Esto es, solamente en el caso que haga una narración por
que si, simplemente niega tiene a su favor la presunción de 
inocencia y la carga de la prueba coresponde al acusador. 

Considerando la declaración del inculpado desde las posi. 
ciones asentadas en los párrafos anteriores, habrá: que encon
trar que relevancia jurídica puede tener la T9tractación a este 
tipo de declaración, con relación a la prueba. 
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Una declaración retractada posteriormente produce el si
guien~e problema: ¿Cuál es la verdadera? ¿ A Cuál podremos 
dotar de valor probatorio? 

Desde luego, podemos considerar como verdadera, aquella 
que convenga con las restan:es actuaciones judiciales practi
cadas en el mismo proceso. (Siempre y cuando estas actuacio
nes sean verdaderas; porque podría darse el caso de que S'3an 
falsas las actuaciones habidas y estos estén acordes con lo 
dicho por el inculpado en cuyo caso no es pOSible oceptar co
mo real uno declaración apoyado '3n probanzas fabas. Pero 
apartándonos de esta situación,en la que propiamente anali
zaríamos todas las pruebas existentes en el juicio, debemos per
ca:arnos de características que necesariamente influyen en la 
valorización de cada una de las declaraciones, como son las 
de: tiempo, forma y autoridades ante las cuáles se producen 
las mismas. 

TIEMPO. -El momento en que se produce una declaración 
es un factor determinante para valorizarla correctamente. Si 
es propuestas inmediotamen:e de realizado el h-echo que se in
vestiga y sobre el cuál versa, tiene la presunción no haber 
sido traicionada la memoria y qUe aquella no adolece de fallas 
por este concepto; los accidentes del hecho se encuentran 
cos en la mente, reduciendose así la posibilidad de error. 

Si ha sido producida mucho tiempo después de los aconte
cimientos, por el transcurso natural del tiempo, pu-eden encon
trarse fallas en el poder retentivo de la memoria, que aunque 
involuntariamente podrían cambiar el órden de los aconteci
mientos, produciéndose así una dedoración errónea. 

FORMA. -El factor forma, es de una gran ínportancía pa
ra la correcta apreciación de la declaración del inculpado. Una 
deposición que ha sido propuesta de manera voluntaria lleva 
E:n sí la presunción de su sinceridad, porque la espontaneidad 
de la misma, refleja por lo general. la verdadera intención de 
narrar los hechos de la manera €fectiva en que sucedieron, no 
osi la que se obtiene en virtud de interrogatorios, en los cua
les, muchas veces, Se introduce al dsclarante a deponer en 
determinado sentido apartado de la realidad, o que por 10 me
nos no se apega fielmente a la mismo. 

Esta posición, no debe admitirse de una manera absoluta. 
Hay ocasiones en los que espontaneamente una persona se in
culpa de determinado delito tratando de encubrir otros ímes. 
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Ya en su beneficio, como sería el caso de in culparse de un de
li:o poca monta el cual no ha cometido, con el objeto de 
desviar la atención sobre otro delito de mayor importancia4que 
sí ha come~iQo el dedarante. Puede confesar un delito, tratan-
00 de proteg'3r a olra persona, por motivos de gratitud o por 
razones eco!1ómicas, o porque se le hayan ofrecido o:ra clasa 
ce prestaciones con tel de que se declarara culpable de un de
lito por él no cometido a íín de exculpar de responsa':>ilidad a 
OTro. (lO) (Tecnicamen:e: Autocalumnia, Autoacusación). 

AUTORIDADES.--Las autoridades ante las cuales S? pro
ducen las declaracÍúnes del inculpado, es otro factor de extre
ma importancia para considerar correctamente, qué val.x pro

puede asignarsele a una dec:aración del tipo de la 
que estudiamos. No puede el Juzgador, darle un tratamiento 
igual a una declaración es maníÍes'aoa ante autoridades 
de la Policía Judicial o Ministerio Público, en donde no 
pudo percatarse de la forma en que fué .,btenida, ni pudo dar
se cuen~a del estado de ánimo que embargaba al declarante; 
que una declaración que es propuesta ante su presencia, en la 
que puede darse cuenta de todas las circunstancias que la ro
dean y de las especiales condiciones, tanto do carácter físico 
como de ca:ácter p3iqui-::o en que S'S encuentra el inculpado 
y que deben ser elementos de trascend€:ntal importancia. 

Si la declaración del inculpado, hay que analizarla toman
do en cuenta los factores a que nos hemos referido en párrafos 
anteriores, la retractación a la misma está íntimamente ligada 
a las mencionadas características o bc~ores; debiendo rslacio
narla además, con e1ernent2s físicos y psíquicos inherentes al 
propio inculpado que pueden ser la causa que motive la re
trac'ación También debe tomarse en consideración la conti
nuidad y uniformidad de otras declaraciones producidas por 
el mismo inculpado qUe también pueden tener gran importan~ 
cia. 

Planteado el estudio de la retractación, desde el punto de 
vis:a tiümpo, mencionaremos que en justicia ser más acor
do(> con la realidad, cquella que se produce más cercana a la 
época en que se realizaron los hechos, por las razones que ex
pusimos anteriormente; pero debemos tener en cuenta qUe mu-

(lO) .-Nicelo Alcalá Zamora y Castillo Ricardo Lovene· Hijo. De
recho Procesal Penal. Tomo III Páginas 72 y 73. Editorial Guillermo 
Kralt. Lt:ia. Buenos Aires. 
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chas veces, la reflexión y el repaso mental de los sucesos traen 
a la memoria accidentes de los cuales se pudo haber hecho 
'una incorrecta ubicación en la declaración primitiva y que al 
ser recordadas, pueden dar un cauce distinto al órden en que 
tueron expuestos. 

Desde el punto de vista forma, es necesario estudiar si la 
declaración primitiva S9 manifestó espontánea y voluntaria
mente, o si, como sucede frecuentemente es producto de un 
interrogatorio a car,10 de las autoridades receptoras de la mis
ma. Debe analizarse también si las características antes men
donadas son encontradas en la retractación; porque si la pri
mera es manifestada en forma libre y espontánea y la segunda 
'e" producto de interrogatorios o de pregunta;::; realizadas en 
diligencias practicadas con posterioridad, es evidente, que la 
de mayor validez será la primera; como en caso contrario de
berá concederse le mayor crédito a equella en que las condi-· 
ciones espontaneidad y voluntariedad sean las que predominen. 

En relación a las autoridades qUe reciban cada una de 
las contradictorias deClaraciones, innecesario es decir, que el 
Juzgador deberá conceder mayor preponderancia a la que se 
produce ante su propia persona, porque hay que repetir no es 
Igual apreciar una declaración que no ha sido verificade :Cojo 
e! dominio directo de sus sentidos a una que ha sido produ
cida lejos de la experiencia directa. (Principio de la L'lmedia
tividad. ) 

En primer lugar y poniendonos bajo el pun)o de vista de la 
realidad procesal de nuestra Patria, aquellas declaraciones que 
se producen ante el Ministerio Público o ante autoridades po
liclacas, no s.iempre están ajustadas a la realidad; se metamor
fosean, se suelen añadir afirmaciones que nunca se han hecho, 
se cometen irregularidades procesales en su reoepción y ade
más, como razón preponderante, es lógico que no pueden ser 
tomadas con imparcialidad, porqUe hay que tener en cuenta 
que la Policia, no es sino una Corporación encargada de la 
investigación de los hechos y de los probables responsables 
de los mismos, que opera bajo las órdenes y vigilancia del Mi
nis~erio Público (11). que a su vez es nada menos que una 
institución única encargada de la averiguación y esclaI'ecimi~nc 

(ll).-Artl.culo 21 de la Constitucí6n Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos y articulo Tercero del C6digo de Procedimientos Penales pa
ra el Distrito Federal y Territorios. 
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10 de los hechos delictuosos, según facultades que le confiere 
le Ley Orgánica del Minist'erio Públi:::o en su artículo prime
ra. Además tiene a su cargo enderezar la acción penal en con
tro de los presuntos responsables, convirtiéndose nada menoS 
que en la contraparte del acusado desde la iniciación del pro~ 
ceso hasta su terminación. Razón por la que no pU8de conce
dérsele mayor importancia a una declaración que se produce 
ante el enemigo natural y legal del presunto responsable, que 
a una declaración que se manifiesta antes el Organo Juris~ 
diccional, que debe ser precisamente, qui'en de modo imparcial 
juzgue y decida cuál de las partes tiene razón en el singular 
combate; si aquella qUe imputa 'Y trata de probar la responsa
bilidad de un sujeto y contra el que pone en jueqo toda esa 
maquinaria organizada que lleva por nombre Ministerio PÚ
blico o aquel al que inculpan la comisión de un hecho delic
tuoso y que pone en el otro platillo de la balanza, todo aque
l!e que pudiera inclinar el fiel de su lado tratando de demostrar 
su inocencia. 

; 

Los estados psiquicos en que se encuentra el declarante 
tanto en el momento de deponer primitivamente como en el que 
produce su retractatación a la original declaración, son fac
tores de suma importancia, aumentando día a día esa impore 

tancia por el constante avance de la ciencia en esta materia, 
para resolver el problema planteado. 

Los estudios psicológicos modernos (12) aplicados al De
recho Procesal Penal, han demostrado que es muy posible que 
un individuo deponga en determinado sentido, obedeciendo a 
impulsos anímicos. naturales o provocados. Por lo tanto debe 
estudiarse con sumo cuidado la clas.e de estímulos que pudo 
haber tenido el inculpado al declarar primitivamente o al re
tractarse, considerando siempre con mayores probabilidades de 
ser verdadera, aquella deposición en la que se vuelque todo 
el contenido de la conciencia sin ninguna traba u obstáculo 
creados por factores psíquicos de origen interno o externo (13). 

Por ejemplo, no debe concedérsele mayor validez a unq 
declaración que se produce estando detenido el acusado. en 
h cual es factible que se manifiesten hechos que pudieron no 

(l2l.-Psiquiatría Jurídica Penal y Civil. Dres. Ignacio L6pez Saiz 
y José Ma~ía Cod6n. Imprenta de Aldecoa. Burgos. 1951. Hcnrich Krauss. 
El Narcoanalisis. Editorial Revista de Derecho Privado. Madrid. 

E. Jiménez Asenjo. (Imperfección Psiquica para captar el Hecho) De-
'recho Procesal Penaí Editorial Revista de Derecho Privado. Vol 1 Madrid, 
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haber existido, debido al estado de ánimo del hombre inocen
te bajo la presencia siempre amenazante y de hecho, hos.til, de 
sus captores y muchas veces verdugos. En cambio, la declara
ción de un individuo que razona, sin la opresión que pudiera 
sufrir por parte de agentes 'exteriores, producirá un relato que 
podrá tomarse con mayor confianza como susceptible de formar 
parte del cúmulo de circunstancias que forman la convicción 
del Juzgador. El estado de depresión en que se encuentra el 
declarante, tiende a producir manifestaciones equívocas. Un 
estado de ánimo controlado y consciente de los actos que re a
hza y de las cosas que declara expone casi siempre una mejor 
impretaci6n de los sucesos y por 10 tanto un relato más adecua· 
do a los propios acontecimientos. Así es que, sí el Juzgador 
puede percatarse que en [a segunda declaración estuvo el in
culpado en condiciones de absoluta trcmquilidad mental y en la 
primera estuvo influenciado por factores que pudieron tergiver
sar los conceptos verdaderos del hecho; debe tomar la retracta
ción como eficiente. 

En el caso de existir en el expediente, varias declarado 
nes del mismo individuo sobre el mismo asunto, y que ésto!:' 
sean uniformes en el contenido, asoma a la conciencia de! Juz· 
gador la tendencia a considerarlas como verdaderas. Si des· 
pu.?s éstas son retractadas por una dec!mación que se aparto 
de lo manifestado en las anteriores, podr~a suponerse que aque
Has sun vero-Jderas; una manera unifor.De de presentar las par
ticuia=-idades y acddentes de los hechos, contienen una gran 
fuerza de CO'1vícción y aunque 1a retractatación es una re~ 
vocaci6n expI'esa de las declaraciones anteriores, no puede te
ner el mísmc valor de' convencimiento que aquellas, a menos 
que la acompañen, motivos poderosos que expliquen la raz6n 
por la que, Se manifestaron con anterioridad los hechos de 
una manen:: y posteriormente de otra; pero como regla gene~ 
ra1. a menos que esos motivos sean probados plenamente, en 
condiciones iguales, debe considerarse verdadera aquella ver
sión que con mayor frecuencia fué referida. 

Pero cuando los fadores están equilibrados, ésto es, que 
el Juez no pueda encontrar signos que pudieran hacer creer que 
una de las declaraciones adolece de ciertos defectos, o se en
cuentra en determinaq,as condiciones, observadas las cuales 

13) ,-González Bustamante Juan José Principios de Derecho Procesal 
Penal Mexicano. Pág. 511. 

-32-



pudiera asignársele a una de elbs un cierto valor probatorio, 
se p:essnta en el ánimo del Juez la duda de cuál de elLas pu
diera ser la verdadera y entonces se pueden presentar los si
guientes casos: 

a.-Otorgar caprichosamente a alguna de las declaracio
nes la calidad de verdadera y por lo mismo concederle deter
minado valor probatorio. 

b ,-Eliminar ambas del cúmulo de probanzas y dejar de 
considerar!as como tales; o 

c. -Seguir el precepto legal, de aplicación universal, con
sagrado en Nuestra Legislación por el artículo 254 del Código 
de Procedimientos Psnales para el D. F. qcle dice: "en condi
~iones iguales, debe estar:::·a a aquello que más favorezca al 
feo" . 

primero de los casos es inaceptable. No pusde ha'Jer 
o por lo menos no existir en un proseso de! órden pelal, 
ni el menor asomo de arbitrariedad o capricho, porque se viola
ría el principio de imparcialidad de qUe debe estar dotada to
da persona que ostenta un cargo de tanta importancia para la 
Sociedad, como es el de Juez: además, todos los prccesados go
i:an de la garantía de legalidad que les otorga la COls+itución 
Política de la Naci ón, en su artículo 14, mismo que sería vio
lado en caso de aplicarse el presupuesto enunciado. 

El segundo de los casos parece más equitativo, pero tam
poco es de aceptarE:e. Todas las constc<ncÍas que obran en un 
e:~pediente, deben S€r estudiadas y analizadas para fundar co
rrectamente una Sentencia; eliminadas las dos sería tanto CQr;,!O 

bacer caso omiso de pruebas que existen en el sumario y que 
forzosamente dsben ser estudiadas por el porque si no lo 
hiciere violaría también las disDosiciones conducantes, conte
nidas en nuestra Carta Magna. Claro que puede darse el caso 
de que el Juzgador pusda convencerse de qua las dos son falsas 
y entonces noconcedsr1e calidad probatoria :r niwTun:r, pero 
ce cualquier manera deba ana'izar el problema h:rs'a Hejar a 
convencsrse de que, por su falsedad, amb~. declwqciQnes ha-
brán de eliminarse.'! .. --~ 

La tercera posición, en mi con cepfo , 1~ que debem~ acep
tar. La tradición iurídica y nuestra legh::lación, hancr!Psagra
de como postulado del Derecho y precspto legal, re$lectiva
mente, preferir, en situaciones iguales, aquella que m.á's bene-
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ficie al Reo; y si de las declaraciones, una de ellas produce cier
ta ventaja para el inculpado, sólo ésta debe tenerse como ver
dadera. 

De la poca experiencia que he podido adquirir en los Tri
bunales Penales, en donde se ha Uevado a cabo, mi práctica 
profesional, he podido percatarme· que la retractación a las de
claraciones en las que no se acepta la culpabílidad, pU>3den ad
vertirse por lo general estas condiciones. 

Es producida ante el Juez de la Causa. 

Et'l manifestada de manera voluntaria y libre, sin coacción 
ni violencia. 

Es propuesta con el estado de ánimo del declarante en 
mejores condiciones para declarar. 

Es seguida de otras declaraciones que tienen la cualidad 
de la uniformidad; y 

Por lo general supone una situación más benéfica para el 
inculpado. 

De acurdo con lo antes expuesto, cabe concluír, que re
firiendvno~ puramente a la declaración del inculpado y su pos
terior retractación. en las que no se admite culpabilidad en 
ninguna de .ellas. haciendo caso omiso de otras pruebas que 
afirmen o nieguen lo expuesto en las mismas. debe concooer
sele la calidad de medio de prueba con el valor de un indicio. 
a la retractación del inculpado. 
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BETRACTACION DEL INCULPADO A SU CONFESION. 

RETRACTACION DEL INCULPADO A SU CONFESION 
Concepto de la que es la conf·esión. -Modalidades de la mis
ma según el Código de Procedimientos Penales del D. F. -Mo
dalidades de la confesión según el Código Federal de Procedi
'Dientos . ~Consideracones acerca de b retractación a la Con
fesión.-Va]or Probatorio y efectos de la Retractación a la 
Confesión. 

Cuando se presenta una retractación a cualquier declara
ción del proceso hecha por el mismo inculpado, pero que no 
tiene '8l carácter de confesión, el determinar su valor probato
río y su significación de las probanzas que se presentan en el 
jnicio, se presenta un problema de apreciaciones personales 
('el Pero tratandose de una retractación a la confesión, el 
problema aumenta de importancia, porque el Código Procesal 
Penal para el D, F. Y casi todoslos ordenamientos procesal.es 
(¡U'e rigen en los estados, que siguen su huella, han asignado 
a la confesión un determinado valor probatorio, llegándose a 
otorgar un valor probatorio pleno con fuerza suficiente para 
dete::minar la culpabilidad del acusado y por lo tanto para ser 
base fundatoria de una Sentencia condenatoria, 

Si una confesión, que según lo dispUesto en este tipo de 
Códigos llena todos los requisitos para ser prueba plena de re
tractada posteriormente por su autor. ¿Qué efectos podrá te
nH? ¿Podrá seguir considerándose pleno su valor probatorio? 
¿Tendrá la retractación la suficiente fuerza para nulificar el 
valor de la confesión asignado por los Códigos? ¿Deberá ate
nerse el Juez a considerar tan sólo la confesión sin considerar 
para nada la retractación? 

Estas y un elevado número de interrogantes pueden presen
tarse; y en vista de que los mismos ordenamientos, no precisan 
lo que debe hacerse en los casos en que se presenta la situa
ción a que nos referimos, debemos estudiar las características 
de la prueba de confesión, para que una vez estudiada tenga
mos base suficiente desde donde abordar el problema y así en
contrar la solución al mismo. 
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CONFESION. 

No toda confesión cualquiera que sea su forma, lleva en 
s1 misma la convicción de su sinceridad. Las doctrinas moder
nas a este respecto (14) (a partir del siglo XIX) exigen antes 
que nada, que concuerden los hechos relatados en la confesión 
y las circunstancias que existan en todo el proceso, desde su 
iniciación. Además que en la persona del acusado exista un 
perfecto convencimiento sobre todo aqusllo que confiesa y que 
el acio mismo de confesar, es producto de su voluntad libre pa
ra hacerlo. Sólo en esta forma coincidimos en afirmar que exis
te una presunción de que lo confesado por el acusado es ver· 
dadero. 

Es lógico pensar que el hecho de cometer un delito, serIe 
imputado éste y por razón natural de defensa, obligan al hom
bre huír de todo aquello que pudiera causarle periuicio; v po:¡ 
te. tanto, una confesión sobre su culpabilidad en algún hecho 
delictuoso, no es sino un fenómeno contrario a lo normal al 
cuál no debe dársele el valor exagerado que· tradicionalmente 
se ha dado a esta prueba; una conciencia culpable debe ha~ 
blar en beneficio propio, ya que si pensó y eiecutó el hecho 
delictuoso, también puede pensar y declarar aquello que más 
le beneficie aún dándole visos de culparse a sí mismo buscan
cio encontrar una coyuntura favorable que a la postre le bene-:
ficie. Por lo tanto, le daremos a la confesión la calidad dé 
medio de prueba, porque evidentemente 10 tiene, y trataremos 
de encontrar sus justificaciones, modalidades y valor proba~ 
terio. 

Se ha podido decir, y el vulgo así lo ha tomado. que exis
tiendo la confesión no hay proceso posible. sobre todo si estd 
versa sobre hechos que ocurren en un procedimiento de ca':' 
rácter civil, pero nosotros y teniendo en cuenta que esta~ 
mos tratando de la confesión desde el punto de vista del 
Derecho Procesal Penal, no podemos admitir tal conclusión por-

14).-Mittermaier La prueba en materia Criminal. Págs. 169 y 170. 
Editorial Reus. Madrid. 1929. 

Enrique Aguilera de la Paz. Comentarios a la Ley de Enjuiciamient~ 
Criminal. Tomo III. Pág. S81 Editorial Reus. Madrid. 1924. . 

Filan9iOli. Citado por Aguilera de la Paz. Ob. CiI. Pág. 539. 
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que la confesión no es para el Juez o TribunaL más Que un me
dio que utílizan para formarse convicción; y ésta sólo se loqra 
hasta el momento en que se aceptan como verdaderos los he
chos narrados por el acusado, los cuales desd¿:¡ luego afirmo, 
deben esta suficientemente coadyuvados por otros elementos 
probatorios existentes dentro del sumario. 

Es evidente, que existen en los dos procedimientos clásicos 
del Derecho, el Penal y el Civil, diversas maneras ds admitir 
la confesión, pero ésto sólo obedece a las diferentes naturale
zas de los intereses que se versan en cada una de estas ramas 
del Derecho. 

En el Procedimiento Civil, el hecho que un demandado con
riese los hechos y puntos petitorios de una demanda, no quiere 
decir, que la Sociedad como último fín a defender por C1 1ales 
quiera dos las ramas del Derecho esté siendo ofendida; el Dere
cho Civil, admite el libre dominio de los bienes pecuniarios y 
personales, que son los que por lo general, se suj·etan a con
troversia en esta clase de juicios. El demandado puede dar ver
siones increíbles o inverídicas en su confesión, sin que se ten
ga la obligación de averiguar si es o no verdadera. Mientras 
que en '31 Procedimiento Penal. en donde se debe buscar y tu
telar, el eauilibrio necesario en el órden social. para poder así 
salvaguardar los intereses y fines de la Sociedad como grupo 
humano civilizado, tiene· el Juzgador que buscar hasta encon
trar la manifestación de la verdad maferial absoluta, puesto 
que ésto es el objeto del Procedimiento Penal, estando obliga
do a investigar todos y cada uno de los hechos confesados has
ta llegar a adquirir la certeza de que el acusarlo ha siao since
ro en su confesión y por lo tanto culpable en el grado que con
fiese, de los hechos delictuosos que se le imputan, 

Resulta entonces, que el acusado no debe ser creído por 
su simple declaración aún cuando esta se manifieste en forma 
de confesión y para que ésta pueda adquirir fuerza probatorio 
debn llenar ciertas condiciones y hallarse rodeada por diversaé' 
presunciones favorables, que reafirmen lo manifestado por el 
reo en dicho acto. 

Materialmente, la confesión parece ser una prueba abso
luta, porque no consiste sino en una narración de como acon
tecieron los hechos que se investiqan, formulada nada menos 
que por el testigo más importante de la causa, esto es, el pre
sunto autor. Pero también puede objetarse desde este punto de 
vista, que el confesante actúa en propia causa y que además, 
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p~esumiéndose que sea un crimin::!l, no debe ins:Ji~ar mucha 
ccnfianza, a men03 que haciendo un recono::imien'Q del res
'ante ma\arial probatorio, puda coadyuvarse 10 dicho por el 
(lcusado, confirmando su veracidad. 

En r::rzón de lo eXpUe'llo me atrevo a afirmar, que la COCl
!8sión, corro medio de prueba se deriva de una cadena d3 
acont'ecimient03 que auxilian al a valorizar los hechos na
r:-ados por el acnsado y sólo ce esta manera podrá otorgarle 
determinada calidad probatoria. 

El modo de hacerse lo confesión, viene a dar más fuerza 
a ésta, como medio de prueba y s'ería difícil, aunque no imlco
sible dudar de su veraddad cuando se hace dekmte de la au
toric.ad competente para juzgar. 

Importa también, examiner CUQ1 es la cau"a que ha moti
vado la p1'2sentación la confesión. Si se ha oblbado al acu
sado a confesar; si sólo se le ha pedido una explicación sobre 
lo que sabe en relación a los h3chos que se investigan; si no 
se le ha hecho presión alguna para (fUe declare; si no se le ha 
inducido a declarar en forma de confesión de alguna manera; 
si lo confesión es. formulada por persona capaz de darse cuen
:(1 de la trascendencia de este acto; y otras peculiaridades que 
puedeCl influír en la autenticidad de la versión dada por el in
culpado. 

Satisfechas estas condiciones, es indudable que puede &2'f 

creída una declaración de esta naturaleza. 

Pero hay un caso en el cual la confesión tiene todas las 
condiciones para poder asigna.rle una calidad probatoria pla. 
na, y por lo tanto no puede dejar de ser considerada como 
verdadera. Es aquel, en que los hechos confesados son plena~ 
men:e demostrados por otros medios de prueba, o cuando las 
particularidades íntimas de los hechos que se confiesan, son 
tan sólo conocidas por el acusado, quien a su vez los relata 
y demuestra que siendo inocente no podría estar enterado de 
los mismos. 

En conclusión, si las circunstancias vienen a demostrar la 
sincerida.d de la conf.esión y la obstinación del acusado en sos· 
tEmer sus versiones en diferentes declaraciones a través de to
de ::1 proceso, corrobora la misma; ésta debe tenerse como ver
dadera y capaz de fundar una Sentencia condenatoria. 
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Es nuestra impresión, que la simple confesión como acto 
de parte o como objeto de una imposición por parte de las Au
toridades encargadas de su recepción, hecha con el ánimo de 
que el acusado manifieste los hechos en ese sentido, no pue
de formar convicción en el ánimo del Juez o Tribunal; y aún 
dentro del sistema legalista de la prueba tasada, no deberá 
ser base de una senkmcia condenatoria, si no está corroboradas 
por presunciones derivadas de otras pruebas habidas en el su
mario, formando con esta un todo indivisible, único, que lleve 
a las mltimaS conclusiones en el aspecto probatorio del proce~ 
se. 

Pero haciendo caso de las otras probanzas habidas en el 
sumario, porque, como antes dije en otra parte de este traba
jo. seria analizar el expediente en conjunto y no el caso parti
culc:r de la prueba en cuestión, muchas veces la confesión es 
suficIente para fundar una resolución condenatoria. En cam· 
bio otras veces es totalmente insuficiente para los mismos efec
tos, dependiendo todo, de las características -especiales que ten
ga en cada ocasión la señalada prueba. Uno de los casos en 
que la confesión es insuficiente para determinar la culpabilidad 
de un procesado es cuando se presenta la Retractación a lo 
confesión. 

En vista de las consideraciones anteriores, y por razón 
de haber iniciado el ej·ercicio profesional. en forma de práctica, 
ante los Tribunales ubicados en el Distrito Federal donde se 
aplican los Códigos de Procedimientos Penales para el propio 
plstrito yel Código. Federal de Procedimientos Penales, ha
I:ré de referirme a la situación que guarda la prueba de con
fesión en los 'mencionados ordenamientos procesales. 

La LeqisJación Mexicana reconOCE~ como prueba la confe
sión .judicial. El Código de Procedimientos Pena1es del Distrito 
FederaL en su artículo 135, la señala de manera expresa y en 
lorma preeminente, ya que es la primera de las pruebas a que 
hace mención en su clasificación y que necesariamente deben 
ser tomadas en cuenta por el Juzgador, ya que como antes diji
mos este Ordenamiento sigue el sistema de la prueba legal o 
tasada. Posteriormente y siguiendo la secuela del mismo, esta
blece el mómento y las autoridades, ante las cuales debe ser 
ofrecida a efecto de considerarla como prueba; el artículo 136 
del CUerpo de Leyes citado, manifie,sta: 

"La confesión judicial es la que se hace ante el Tribunal o 
Juez de la causa, o ante el Funcionario de Policía Judicial que 

-4(}-



haya practicado las primeras diligencias". 

Dá así a conocer las únicas autoridades ante las cuales 
puede ofrecerse la confesión y que 
prueba de confesión judicial. 

En su artículo 137 establece: 

tenga el carácter de 

"La confesión judicial, es admisible en cualquier momento 
del proceso, hasta anies de pronunciarse la sentencia". 

Designa el Código referido, el tiempo en que puede vo
nunciarse la confesión para que tenga el carácter de prueba. 

El artículo 136 que ya hemos señalado, Se refiere desde 
luego, a las autoridades expP8samente autorizadas para reci
bír la confesión judicial; y es en este donde enCO::l
tramos la primera divergencia de criterio con el Legislador, 
en lo ref~rente a la prueba de confesión. 

Señala como autoridades susceptibles de recibir la con f0-

sión judicial al Juez o Tribunal de la causa y al Funcionario de 
la Polída Judicial que intervino en las . Ha
cendo un análisis de este artículo, llegamos a la evidencia, en 
mi concepto correcta, qU-e cualquiera otra pro-luci
da ante autoridades distintas a las señaladas, no tie-e el ca
rácter de confesión judicial, y por lo tanto, de acuerdo con es
te criterio, las confesion-es que por regla general, aparecen en 
las causas judiciales hecha·s ante la Polida Preventiva o ante 
la misma Policía JudiciaL pero ante agentes o funcionarios de 
la misma que hubieran practicado diligencias 8'1 

el caso; no tienen validez alcruna y nunca podrán ser tomadas 
en cuenta como confesión judicial. Lo que en mi modesta 00'

r.ión y aparte de las objeciones que en su oportunidad se 
mularán a este artículo el 10qi21ador, recó de obscmidad en 
este caso, dejando una laguna 0ue ha traído problemas a 
la Administración de Justicia en México. 

El artículo 138 del Código que estamos estudbndo 
que la confesión judicial es susceptible de ser recibida 
el momento en qUe se inicia el proceso hasta antes de dictarse 
lo coresDondiente. Conociendo la obH:ración aue 
íiene la Policia Tudidal y el Mirüs~r1o Público, de consignar 
ante el Juez o Tribunal competente, a toda persona que se le 
ccnsidere presunto responsable de un hecho delic!uo,:o, 
~ora. tal y como lo señalC1 la Constitución General de la Re-
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públicar tenemos que interpretar que la intención del Legisla
dor con respecto a la confesión judiciaL es que ésta se man:. 
fieste ante ·el órgano encargado de valorizar la misma, esto es, 
la autoridad jurisdiccional; ya que si bien menciona que pue
de ser en cualquÍ€r nlomento del proceso, también es que, re
lacionando este artículo con el 136 ya comentado, y tomando 
en consideración que lu: confesión judicial sólo puede S9r pro
puesta, ante el Juez de la causa o el Funcionario de Policía 
Judicial que haya practicado las primeras diligencias, y que 
éste último debe poner a disposición dal primero, sin demora 
al detenido; la intención es, en mi particular modo de interpre" 
tar la norma referida que la confesión se proponga por regla 
general ante el que habrá de juzgar. 

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 134 del Orde
namiento que comentarnos, el detenido debe ser puesto en po
der del Juez competente de manera inmediata, por lo que es ló
gico imaginar que difícil sería que el acusado confesara ante 
au toridades distintas de las señaladas. 

En mi opinión, siendo la confesión judicial un medio de 
prueba a la cual el Código de Procedimientos Penales del D" F., 
le otorga tanta importancia; y teniendo en cuenta la práctica 
viciosa en que comunmente incurren las autoridades de Policía 
Judicial, las que consideran que al lograr la confesión del in
culpado su deber de averiquación y esclarecimien'o de los he
chos queda satisfecha; a dicha prueba sólo debe dársele el ca
rácter de confesión, con valor probatorio pleno cuando se ma
nifieste ante Juez competente y además, con toda la gama de 
circunstancias que a continuación enumeraré; mismas que sor) 
necesarias e indispensables para que pueda obtener la calidad 
de pruera plena tal y como b reconoce el Ordenamiento Pro
CEsal referido. 

RefiriéndoEe al valor probatorio de la confesión iudicial, 
el Código de Procedimientos Penales del D. F _, art" 249 esta
blece una serie de requisitos necesarios, que debe tener la con
fesión para haoer prueba plena. 

Expresamente señala las siguientes condiciones: 
l.-Que esté plenamente comprobado el cuerpo del delito, 
2. -Que se haga por per"ona mayor de catorce años, en 

su contra y sin coacción ni violencia, 
3 _ -Que sea de hecho propio, 
4 "-Que se haga ante el Tribunol o Juez de la causa" o 
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ante el Funcionario de la Policía Judicial que haya practicado 
las pnm~ras diligencias, Yi 

~ . -Que no vaya acompañada de otras pruebas o presun
ciontis que la hagan Inverosímil, a juicio del Juez. 

Referíéndome al primero de los requisitos necesarios es
tablecidos por el Código; es procedente decir que está lógica
mnte establecido, en virtud de que, de no haberse comprobado 
el cuerpo del delito, la confesión versaría sobre un hecho delic
tuoso que no ha sido posible determinar y por lo mismo, no 
debidamente tipificado, convirtiéndose en una versión increí
ble. A modo de ejemplo: si un individuo se declara autor de 
un homicidio sucedido tiempo atrás; y la víctima, o mejor 
dicho el cadáver de la supuesta víctima, no apareció, ni hay 
indicios suficientes que hicieran pr-esumir la desaparición o 
destrucción del mismo; la comi"ión del delito, no obstante que 
la confesión reúna los restantes requisitos arriba señalados, no 
podría ser creíble ya que versaría sobre un hecho que no ha 
tenido comprobación; por 10 tanto la confesión sería insuficien
te para acreditar al que ¡a hace, como responsable del delito 
de que se le acusa 

En la segunda parte del inciso primero del artículo a que 
me refiero, se remite a lo dispuesto por los artículos 115 y 116 
del mismo Cuerpo de Leyes, en los cuales se especiíica, "que 
el cuerpo dsl delito puede ser comprobado por la confesión del 
indicado aunque se ignore qui'en es el propietario de la cosa". 
refiriéndose a los delitos de robo, fraude, abuso de confianza 
y peculado. Con lo qUe se dó a la confesión, un valor proba
torio pleno, por lo menos en lo que se refisre a la comproba
ción del r::uerpo del delito; con respecto solamente a las figuras 
deiictivas citadas Además, establec:e una presunción muy fuer
tE':, y yo diría casi definitiva en cuanto a la responsabilidad de: 
confesante en la comisión del delito que se tratare; ya que por 
deducción, podemos afirmar, que si sido suficiente para acre
ditar el cuerpo del delito, podría inclusive considerársele, como 
conf'8sión judicial con valor de prueba suficiente, en cuanto el 
fondo del asunto. 

El párrafo segundo del artkulo referido, establece la edad 
de catorce años, como mínima que pusda tener el declarante, 
para tomar en cuenta la confesión. El Leqislador, trató de pro
teger a Jos menores de catorce años de las consecuencias que 
podría tener una incorrecta deposición en su contra. Se ha to-
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mado en cuenta, que un individuo menor de esa edad, no pue
de darSe cuenta cabalmente, de lo que significa una confesión 
judi:cial. Además, que el estar propiamente en la infancia, no 
le otorga facultades suficientes para estar inmune a influencias 
extraños, de car,ácter psíquico o moral, que podrían obligarlo 
a confesar hechos delictuosos no cometidos por él mismo .La 
experiencia ha demostrado que los menores de edad; .áún ma
yores de los catorce años, son fácilmente impresionables; y que 
aÚn las ediciones de multitud de folletines de liteTatura aven
turera, (desgraciadamente de gran difusión en nuestro medio) 
científicamente s e ha demostrado influyen decisivamen
te en las mentes de los menores, formándoles' cuadros psiquico
patológicos de tal manera nocivos, que hay niños que son ca
paces de declarase culpables de hechos que no han cometido, 
impulsados por reacciones de tipo sentimental, de fantasía, o 
de impulsos refrenados durante su vida, que en un momento 
c'ado se manifiestan al exterior en forma de confesión el cual 
satisface un escondido complejo o afán de notoriedad. Por lo 
que en mi concepto, debía ser una edad mayor la requerida 
para la validez de la confesión, por ejemplo la edad de die
ciocho años que señala un ordenamiento procesal más moder
no como loes el Código Federal de Procedimientos Penales. 

Establece asimismo sI inciso que comentamos, que la con
fesión debe ser producida en contra de si mismo. 

La posición _del ;Legislador, y esto sea dicho con todo res
peto, cae a mi modo de ver dentro de una redundancia. La 
confesión sólo puede ser producida por la persona que ha sido 
cutora de los hechos delictuosos de los cuales se le inculpa, 
ya que si estos hechos son ajenos a la misma la información 
de los conocimientos que sobre ellos tuviere la persona que 
no depone en su contra, tendría cualquier otro carácter excep
to el de confesión judicial Además y para los efectos de deter
minar el valor y calidad de 10 misma como medio probatorio, 
debe ser en su contra porque se supone, que la confesión de 
un acto voluntario por medio del cual, la conciencia culpable 
del delincuente le obliga a manifestar toda la verdad sobre los 
hechos delictuosos por él cometidos; y vuelvo a repetir, si no es 
en su contra, podría tratarse de una declaración negativa de 
los hechos, una declaración testimonial en cuanto a hechos 
ajenos o cualquiera otra calificación que quiera dársele excep
to el de confesión. 
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Señala aSImIsmo la norma legal de que tratamos, que la 
confesión judicial debe manifestarse sin que medien coacción 
o violencia. Este requisito es de los importantes que se
ñala el Código a que nos referimos para tomar en cuenta la 
confesión judicial; ya que ésta, por su naturaleza misma, debe 
ser un acto enteramente voluntario y libre. Nuestra Carta Ma'l
na, en su parte relativa a las garantías individuales, concede 
a todos los individuos que ostentan la calidad de indiciados 
o procewdos por delitos de órden penal, a callar totalmente 
'! faculta a los mismos de manera expresa, a no declarar en nin
gún sumario si no 'eS su volun:ad el hacerlo. Es evidente que 
si nuestra Car.ta Política consagra esta garantía, el Código que 
comentamos, en el momento de señalar los requisitos indisper¡
sables que debe tener toda confesión para que se le pueda 
conceder valor probatorio incluye la necesidad que és~a se 
manifieste sin que haya siquiera la presunción de que fué ob
tenida por medios coactivos o violentos, no solamente físicos 
sino también morales. 

Un inculpado puede declarar haber sido el auto,r de un 
hecho delíctuoso, pero si esta declaración fué obtenida me
diante alguna fuerza extraña, que haya sido decisiva para 
que se produciere en ese sentido, no tendría el carác~er de prue
ba, sino más bien sería materia de una investigación el 
motivo determinante de la voluntad para confesar; y si se efec
tt,aron actos tendientes a obligar el indiciado a producir una 
declaración en su contra nulificaría ésta, tipificando además una 
figura delictiva que deberá caer bajo las sanciones estableci
das por el Código Penal. 

Obviament'e lo aseverado por el declarante quedaría sin 
ningún si no se considerara así y se tomara la confesión 
judicial como verdadera, estaríamos en el peligroso supuesto 
de considerar culpable a un individuo inocente por el sólo he
cho de haber confesado impelido por fuerzas extrañas y quizá, 
sufriría una condena totalmente injusta. 

Hay un problema que analizar a este respecto. Es posible 
que una persona sometida a presiones de carácter físico o 
moral se declare culpable de hechos que no ha cometido y en 
tal caso definitivamente no podrá tomarse en cuenta. Pero 
también es posible que una confesión arrancada por medios 
ilícitos contenga la real secuela de los acont"cimientos. Enton
ces, se crea el problema de asignarle o no valor proba:orio 
a dicha confesión. 
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Si el juzgador está absolutamente cierto en la verosimili
tud d,c la confesión y ésta es plenamente probada, es evidente 
que deberá concederle valor probatorio. El medio por el cual 
fué obtenida, pasa a un segundo término, és~e podrá ser mate
ria de consignación de los responsables a las autoridades com
petsnte,s por los delitos que resulten. pero lo principal es que 
e~ medio de prueba, que estuvo viciado al obtenerlo, es cierto 
y por le tanto independientemente de su origen, habrá de con
siderarlo como prueba Nunca como prueba plena porque co
mo regla general debe entenderse sospechosa. una confesión 
que no es formulada voluntariamente. 

Esta situación, muy común en la práctica forense mexicana, 
es una de las razones por las que oonsidero que toda confesión 
judicial sólo podrá ser tomada en cuenta, si es coadyuvada lo 
suficientemente para hacerla creíble < La práctica ha venido a 
d€mostrar la abundancia de confesiones erroneas obtenidas 
debido a la influencia que pueden tener personas distintas en 
la mente de los acusados, ya en las cuales los jueces o tribu
:r:ales les asignan el valor prubatorio señalado por el Código, 
porque en apariencia la cc.·nfesión ha sido voluntaria y libre. 
Otro de los párrafos del artículo que comentamos manifiesta 
"up la confesión judicial debe versar sobre hechos propios En 
este párrafo el Legislador incurri6 en una renetición de lo aue 
anteriormsnte hemos expuesto, ya que si declara en su contra 
un acusado y la confesión es necesaria que en su CO"ltra sea, 
lóQico es pensar que debe ser de her:hos prrmios. Considero 
que este párrafo era innecesario por contenerse implícitamente 
en el que le precede. Por lo mismo, reDe+jremos las mismas ob
jeciones y diremos qUe inclusive al declarar un individuo se
ñalado como acusado, sobre la intervención de sus COMpañeros 
en el mismo hecho delictuoso en relación a éstos, su dicho 1en
dró la calidad de testimonio < 

Señala Código de Procedimientos Penales para el D's-
trito Federal en la norma que comentamos, que la confesión 
judicial sólo tiene este carácter cuando se hace ante el Juez 
o Tribunal de la causa, o ante el funcionario de policía judi
cial que haya practicado las primeras diligencias ,en el caso, 

Encontramos aquí, una disposición de la Ley que merece 
gran atención porque en el fondo skJnifica una contradicción 
el espiritu de la prueba de confesión y viola uno de los postu
lados del derecho como es la eq.uidad < 
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En eíecto, considerar necesario que la confesión judicial 
se produzca ante el juez o tribunal de la causa, concuerda per
fectamente con natural·eza de la confesión y con b necesidad 
;Jrocesal práctica, de que se manifieste delante de aquel aue 
j:ece valorizarla y qu.ien riecidirá sobre la responsabilidad o 
inocencia del inculpado, SI así se pr,;sentare, y se cumpliera 
con los demás requisitos señalados por el Có:l.i::¡o, e3taríamos 
cerca de una confesión completa que de aCUf':lrdo con el Cuerpo 
de Leyes a que nos referimos, consti:uye una prueba plena. 

Una confesión producida ante el Juez o Tribunal de la 
causa, presupone las siguientes circunstancias favo;ables: 

a) . --Se manifiesta por lo general, con conocimiento de cau
sa, es d"cir, dejándose libre el jueao de las fuerzas de la con
ciencia, mismas que se impone y obliga al culpable a declarar 
toda la verdad; 

b) .-Puede pI'esumirse que la confesión, se manifiesta vo
luntariamente, y además, qUr aquel qUe la hace cuenta con el 
tiempo suficiente para decidí .;3 a confesar y aquilatar las con
secuencias de este acto; 

e) ,-Se aleja la posibilidad de que la confesión esté vicia
da por coacción o violencia, y si éstas existieran podrían fá
cilmente ser manifestadas el Tuez o descubiertas por él mismo; 

d) . -No se correría peliqró que la redacción de la con-
fesión, fuera alterada en su texto o sentido, como podría suce
der, y qUe en México es cosa muy frecuente cuando se mani
f¡.&sta anb otras autoridades. 

Por estas razones considero que la confesión judicial, con· 
tp.niendo los requisitos enumerados en la norma legal que co
mentamos; hecha ante el Juez de la causa y coadyuvada con 
otros elementos de prueba, si podría tener un valor probatorio 
pleno; pero en el momento en que esta confesi6n es destruida 
por otras pruehas o demostrado que fué hecha bajo coacci6n 
o violenda, es decir, involuntariamente; debe ser tomada no 
como prueba plena, sino acaso como un indicio de validez y 
calidad muy relativas. 

Continuando con el segundo p6:rrafo del inciso V del ar
tículo comentado, podemos señalar lo siguiente: 

Aunque dicha norma legal considera que es confesi6n ju
diCial aquella que se haGe ante el funcionario de policía iudi-
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~ial que. practica las primeras diligencias, debemos manifestar 
que a nuestro parecer es erróneo y poco equitativo el criterio 
peguido por el Legislador por las razones que a continuaci6n 
expongo: 

A).-Tomando en cuenta la ambiguedad en que incurrie
ron los autores de esta norma, tendria que encontrarse la dife
rencia entre lo que se considera primeras diligencias y lo que 
se entiende por segundas o ulteriores diligencias; ya que es 
bien sabido que las investigaciones de la Policía Judicial cons-
1i1uyen , un cuerpo indivisible en el que constan todas las dili
gencias que sobre la averiguación Se han levantado. 

B}. --Porque como nuestra propia Legislación lo establece 
(articulo 21 constitucional) la policía judicial actua bajo las ór
denes y responsabilidad del Ministerio Púb!ico, que en el caso, 
no es sino la contraparte del acusado, estableciéndose entre 
embos una rivalidad qUe se manifiesta en todos los aspectos 
del procedimiento, desde su iniciación hasta que la sentencia 
queda firme; razón por la que puede dudar se de la imparcia
lidad que debe ser observada al recabarse, una confesión cuan
do ésta se presenta ante estas autoridades. 

Cl. ,-Porque por lb genera!, las autoridades de la Policía 
Judicic:d tratan de lograr la confesión de los inculpados, atro
peyando inclusive las garantías que otorgan la Constitución 
Generq:l de la República en su artículo 20 fracci6n II. Debe to
marse en cuenta también que el inculpado debe encontrarse 
en un estC:rdó de depresión moral producida. por !a detenci6n 
de que es obje:o; y es.ta situación se presta para que en mo
mento dado, la voluntad afectada por las circunstancias, ceda; 
procluciíndoseuna declaración con posibilidad de ser errónea 
y que tendría que tomarse como confesión judicial. 

. Por lo antes expuesto, considero que debía de negarse el 
vaIor de prueba plena a aquellas confesiones. que se producen 
~mte las autoridades de :policia Judicial. ' 

; .' En cuanto a la ú!tima de las fracciones en que se divide el 
articulo a qUe nos estamos refiriendo, es necesario decir, que si 
en el fondo de lo intención del Legislador fué apartarse de . to
do qquello que pudiera pener en duda .la veracidad de la con
fesión, y áúncuando la. confesión se manifestare con todos 
ros requisitos de formd exigidos, existiera en el sumario prue
b,qs . que !d€J:m~~stlen que el confesante no pudo haber sido fiel 
en la narración c;le !os hechos delíctuosos, o que los hechos son 
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imposibles, o que el relato contenido en la confesión no es sus
ceptible de creerse; es evidente que no puede ser tomada en 
consideración y mucho menos, serIe concedido un valor proba-
torio pleno. . 

Presentadas las características de la confesión, y analiza
·dos los requisitos que el Código de Prooedimientos Penales del 
D, F., exige, paro que puedo asignárse!e a la prueba encues. 
tión, la categoría de pruebo plena; €studiaremos el caso en el 
c~al se presente una ratractación a la confesión judicial. 

Si faltare alguno de los requisitos señalados por los artícu
los que ya comentamos en párrafos anteriores, tendríamos que 
coincidir en afirmar que por carecer de !os mismos y porque el 
ordenamiento los s-año la como indispensables, la conf:;sión no 
constituiría prueba plena. 

Presentada entonces la retractación, el Juzgador se encon
traría ante la disyuntiva de tomar en cuenta, como el-amentos 
probatorios del sumario, una u otra de las declaraciones. Hay 
la tendencia natural, a tomar como verdaderos los hechos narra
dos en una confesión; se considera una presunción de gran va
lor, aquello que se declara con Ira si mismo. Pero una retrac
tación, que tenga todas las características enumeradas en el 
artículo qUe ya fué comentado, tendría que ser tomada en cuen
ta por el juzgador; porque Se trataría nada menos, que de una 
revocación expresa de lo manifestado en deposiciones anterio
res; hecha precisamente por la misma persona; quien maní
hesta ser falso lo que antes dijo y ser verídico lo que en eBe mo
mento manifiesta. 

Ante esta situación cabría asegurar que la dedaración ver
dadera es aquella en que el acusado se retracta de declaración 
o declaraciones anteriores. La razón que fundamenta mi ma
nera (de pensar es que, siendo las dedaraciones del inculpado) 
actos voluntarios y libres, no seria posible tener como cierta 
una declaraCIón que es posteriormente retractada de una ma
nera voluntaria, libre, expresa y creib1e. 

No deb1amos darle ningún valor a una confesión que es 
posteriormente retractada y debidamente probados los motivos 
que hubo para hacerlo; la fuerza de convicción que pudo ha
ber tenido este acto desaparece en virtud de que aquel que la 
propuso¡ aquel que creó el elemento probatorio, 10 destruye. 

-49-



El Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal 
señala los requisitos necesarios para que la confesión judicial 
tenga valor probatorio pleno, faltando alguno de ellos, no pue
de admitirse como prueba plena y si lo esencial del acto, o sea 
el hecho que un individuo se declare culpable de los delitos que 
se le atribuyen, desaparece por una negativa posterior, hecha 
de manera expresa, por la misma persona y debidamente coad· 
yuvada; es evidente repito una vez más, que no debe ser ¡;;on
siderada como prueba plena. 

Cuando la confesión se ha manifestado con todos los re
quisitos que hemos señalado, el Ordenamiento a que nos re
ferimos señala que su valor probatorio es pleno. Cuando se 
presentan las carac~eristicas anotadas, el Juez no t€ndría más 
remedio que declarar que aquél que ha confesado es culpable 
de los hechos que se le imputan. 

Pero si se presenta una retractación a la confesión, el 
Juez se encuentra en un verdadere dHema, ya que el Ordena
miento Procesal a que nos referimos no sugiere siquiera el 
camino a seguir en situaciones de esta naturaleza. 

En el sistema de Prueba Legal, el Juez, aún cuando la re
tractación le pareciera creible y lógica, tendría que condenar 
al proC€sado por el hecho de caer dentro de la absurda casuís
tica en que incurrió el Legislador al producir un Código proce
sal tan fuera de época; porque en efecto, si existe una recrla
mentación para el caso concreto y la fuerza de la Ley obliga 
a seguir determinado camino, deberán normar sus determina
ciones, los jueces o tribunales por las disposiciones del Código 
a que están sujetos. 

Presentada una situación así, en la cual existe una confe
si6n que según el cuerpo de leyes referido, debe hacer prueba 
plena y que es posteriormente retractada; el juzgador, salién
dose de la casuistica a que hemos hecho mención y señala
da por el artículo 246 del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal; no debe tomar la confesión judicial 
como prueba plena sino hacer un examen atento de todas las 
circunstancias que rodean dicho acto y solamente asi, poder 
emitir una resolución. 

Si la confesión fué obtenida. ante la Policía Judicial y la 
retractación fué hecha bajo el dominio de sus sentidos; deberá 
conceder mayor importancia a aquella declaración qUe se ha
ce ante él mismo. No es posible considerar de más valor una 
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deposición, que se hace ante autoridades que tienen por ob
jeto demostrar la culpabilidad de un individuo en la comisión 
de un hecho delictuoso; que por esta razón son los enemigos 
paturales del mismo; que una declaración que se hace ante el 
Juez o Tribunal de ia causa. Los primeros tratan de probar que 
.el individuo al que han consignado eS culpable, y no se de
tendrán ante ningún obstáculo para hacer que así lo confiesen. 
El en cambio, tiene la obligación de analizar todas 
pruebas presentadas, practicar todas las diliqencias necesa
rias llegar a la certeza de la culpabilidad o inocencia del 
procesado; y ante éL manihesta el inculpadc que la confesión 
becha ante autoridades policíacas o ante el Ministerio Público, 
es y da una versión de cómo sucedieron los hechos, es 
obvio que a ésta última deberá tenerla en cuenta 
rantemente, sobre todo, teniendo en cuenta que en nuestro 

la práctica nos ha indicado el triste vicio procesal, de ser 
obtenidas confesiones de una manera absurda y muchas VACOS 

por parte de los que debieran ser oolosos guardianes 
de la Ley. 

Juez, deberá tener en consideración toda una serie de 
factores que influyen en el otorgamiento de una conf8sión ju
dicial. Los factores psicológicos tiene un papel muy importan
te en la mente del individuo; cuando ésta es sometida a 'dertas 
presiones o avivada por determinados estímulos, puede crear 
situaciones qu·e no han . Puede encontrarse en error, 
sobre la apreciación de un mceso; y apoyado en ese error, con
siderarse culpable de un delito que no ha cometido. As!, pue-
den sucederse una serie de complejas situaciones que el Juez 
deberá tener en consideración para dsterminar que una con
fesión j11dicial es susceptible de considerársele como prueba, 0 

si la retractación, ha podido desvirtuar los elementos de con
vicción que pudiera tener la primera, y ser a su vez considerada 
como elemento probatorio. 

Observando el artículo a que nos hemos referido, en don
de se encuentran las condiciones necesarias para que una con
fesión haga prueba tal parece, que no obstante hab,.,r 
sido retractada anteriormente s.eguirá surtioendo con efectos 
probatorios definitivos. Pero haciendo un análisis m~ profun
do, encontramos que el mismo precepto da la pauta que ..:Je
bemos seguir para una correcia interpretación y soluci5n del 
probloema. 
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Establece el artículo 249 del Código de Procedimientos Pe
nales pora el Distrito Federal, en su inciso V, como requisito in
dispensabL~ para que la conf'8sión judicial haga prueba ple
na: (que no vaya acompañada de otras pruebas o presuncio
nes que la hagan inverosímil a juicio del Juez), 

La retractación, debidamente fULdada, tiene precisamente 
la virtud de contrariar y hacer inverosímil una confesión, por
que volvemos a repetir, es un acto mediante el cual, aqu61 que 
hizo una declaración confesando su culpabilidad, revoca y 
niega expresamente 10 mismo, 

Por !o tanto, puedo afirmar que una confesión retractada 
jamás ¡:odrá hacer prueba plena, y aún dentro del sistema se
guido por el Código de Procedimientos Penales p::¡ra el DistritD 
Federal y Territorios, habrá ocasionss en que debe concedérse
le mayor relevancia jurídica con rebción a la prueba, a la re
tractación de la confesión judicial. 

Establece que el Código de Procedimientos Pa"lales p::¡ra 
E'1 Distrito Federal, reconoce COlTO prueba la confesión judicial, 
con las características y modal'dades a bs cuales no hemos 
nderido someramente en ¡:árrafos anteriores, habremos de l1",q"l
cionar lo relativo a la confesión judicial contenido -en el Có
digo Federal de Procedimientos Penales, 

Hemos seguido este orden, por razones cronológicas; yrJ. 

que el Código Federal, fué promulgado y entró en vigor con 
posterioridad al Código similar que rige en el Distrito Fede
ral y Territorios, 

Hago la aclaración que serán éstos, los únicos cuerpos d-e 
leyes procesales a los que analizaremos en este traJ.:,aio ~or dos 
razones: primero, porque Eon los Ordenamientos dentro d'e 
yos lineamientos se ha desarrollado nuestra práctico: vofesi ')
r.al, en razón de ser los aplicables en los Tribunalss co~ 
dicción 'en la Capital de la República, y segundo porque la ge
neralidad de los Estados de la Unión, han tomado corno mode-
01 para sus legislaciones proc2sales penales a cualquiera de 
los dos Códigos mencionados, y por lo tanto los que siqll'~n r-:1 
de aplicación federal habrán escoqido el sistema de arbitrio 
íudicial y los que siguen al de a~licación en el Distrito FY'lefal 
y Territorios al de la prueba legal o tasada. Por ejemplo: 

Código de Procedimientos Penales de Colima. Sisbrr¡CI de 
prueba legal contenido en su Capítulo XIV, artículos 243 y si
guientes, 
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Código de Procedimientos Penales dsl Estado de Coahu.i
la, sistema de p;-u3ba legal, Capítulo XIV artículos 243 y si
guientes. 

Código de Procedimientos Penales del Estado de Coah~.li-
la, sistema de legal, Copítulo XIV artículo 243 -y siguien.-
tes. 

Código similar para Estado de Campeche. Sistema de 
prueba legal. Capítulo XI, artículo 301 y si]uientes. 

Código de Procedimientos Penales par ael Estado de Du
rango. Sisterra ds prueba legal. Capítulo XIV, artículo 243 y 
siguientes. 

Código d:; Procedimientos Penales para el Estado de Gua
r:ajuato. Sistema de prueba legal. Capítulo VIII, artículo 238. 

Código de Procedimientos P.snales para el Estado de Gue
rmro. Sistema de prueba leJa!. Título VIII, artículo 286. 

Códino de Procedimien:os Penales para el Estado de Hi
dalgo. Sistema d:; prueba legal. Capítulo XI, artículos 229, 
230 Y siguientes. 

Código de Procedimientos Penal'es para el Estado Tlax-
cala. Sistema de prueba legal. Capítulo XI. artículo 169. 

Códiqo de Procedimientos Penales para el Estado de Mé
xico. Sistema de prueba legal. Capítulo XII, artículo 295. 

Código de Procedimien'os Penales para el Estado de Ta
rrloullpas. Sistema de prueba lsgal. Capítulo XVIII, artículo 
339. 

Códiqo de Procedimientos Penal€s para el Estado de Chia
pas. Sistema de prueba legal. Capítulo XIV, artículo 249. 

Código de Pro::'6dimientos para: el Estado de Chi-
huahua Sistema de prueba legal. Capítulo XIV, artículo 243 

C6dino de Procedimientos Penales para el Estado de Que
rétaro. Sistema de p;-usba legal. Capítulo XIV, artículo 245. 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Za
catecas. Sistema de prueba leg::d. Capítulo VIII, artículo 285. 

Código de Procedimientos Psnales del Estado de Aauasoa-
lientes. Sist·ama libre arbitrio de los juz]adores. Título VI. 
artículos 288, 289 Y 292. 

Códiqo de Procedimientos Penales del Estado de Tabasco. 
Sistema de libre arbitrio los juzgadores. Capítulo IX, artícu-
los 287, 288 y 292. 
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Código de Procedimientos Penales del Estado de Sonora. 
Sistema de libre arbitrio de los juzgadores. Capítulo IX, artícu
los 270 y 276. 

Código de Procedimientos Penales para el Estado Sina-
loa. Sistema de libre arbitrio de los juzgadores. Capitulo IX, 
crtfculos 288, 28 Y 22 .... 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Mo
relos. Sistema de libre arbitrio de los juzgadores. Capitulo IX, 
artículos 285, 284 Y 289. 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Oaxa
ca. Sistema de libre arbitrio de los juzgadores. Título IX, ar· 
tículos 288, 289 Y siguientes, 

Los Estados de Jalisco, Yucatán, Puebla, y Veracruz, no 
siguen fielmente las disposiciones de los Códigos Procesales 
Penales vigentes en el Distrito Federal y que hemos señalado 
como modelo de :los restantes en virtud de que: 

El Estado de Jalisco sigue el sisÍE;ma de prueba legal se
ñalado en su Capítulo VII, aunque CaE las excepciones que pa
ra la valorización de las pruebas testimonial y paridal, sElña
lan los artículos 339 y 340 que son observadas y valorizadas se
gún el criterio del Juez. 

El Estado de YUCATAN adoptó un sistema mixto, como se 
desprende del estudio de su Capítulo XI, en el cual adopta el 
s!stema de prueba legal en sus artículos 188, 189, 190 y 191; y el 
CE' libre arbitrio d elos juzgadores en los artículos 192, 193 Y 195. 

En el Estado de PU'abla, el Código de Procedimientos Pe
nales ha adoptado el sistema mixto, ya que en su Capítulo XI 
adopta tanto el sistema de prueba legal sobre todo para la con
fesión, en el artículo 199 como el de libre arbitrio para las prue
bas testimonial y pericial consagrado en su artículo 207. 

El Estado de Veracruz ha adoptado en su Código de Pro
cedimientos Penales el sistema de libre arbitrio de los juzga
dores de una manera absoluta, como lo dispone su Ca:p[tulo 
IX, artículo 260, 

Una vez hecho este modesto estudio compartivo en cuan
to a los Código sque siguen la huella de aquellos, <;Jrdenamien
los procesales que hemos señalado como modelo, he de mani
festar, que el Código Federal de Procedimientos Penales, en mi 
concepto supera al Código de Procedimientos Penales del Dis
trito Federal, Armoniza los Capitulos de una manera lógica, 
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dando como resultado un Cuerpo de Leyes adecuado ~ las 
ideas modernas del Derecho Penal (15). En este Código, se 
dá al juzgador un amplio campo para valorizar objetiva y sub~ 
jetivamente, todas las circunstancias habidas en el proceso, ter,. 
minando hasta donde es posib1e, con el sistema de prueba le,. 
gol o tasada, que es el seguido por el ordenamiento procesal 
penal para el Distrito Federal, en el cual se puede llegar al 
absurdo jurídico de conceder valor probatorio pleno, a prue
bas que, por ejemplo, la declaración de dos testigos contes~ 
tes, pueden no haber producido convicción en el ánimo de aquel 
que juzga, situación que contraría la idea de justicia. 

Amoldándose a las disposiciones del Código Penal, a fin 
de que el juzagador pueda apreciar y valorizar las pruebas, con
cede expresamente autorización a los jueces, para obtener du
rante la instrucción todos los datos necesarios para llegar a co
nacer las circunstancias especiales de cada. caso y las condi
óones pecualiares de cada delincuente antes de anlicar la san~ 
ción, cumpliendo así con los artículos 51 y 52 del Código Penal. 

Ha establecido de modo indubitativo, como se desprend~ 
de la lectura de su articulo 286, él sistema de arbitrio judicial, 
que a través de la experiencia se ha comprobado, es el m&l? 
adecuado para descubrir la verdad de los hechos que se pa
nen en manos de la justicia, y por lo tanto dictar resoluciones, 
si no absoluta y perfectamente justas, ya que estas caracte
rísticas no son privilegio del ser humano, si fallos qUe se apro
ximen lo más posible, a dichos pOstulados; ejercitando de esta 
manera una verdadera Justicia Penal. 

Se dá a los jueces una mayor calidad de jurista, ya que 
no tienen que constreñirse a lo inexorablemente dispuesto en 
las preclasificaciones, que del valor de krs pruebas establecen 
los Ordenamientos Procesales Penales que siguen el sistema 
ce la prueba legal; dejandóseles la facultad de ver no sólo las 
cúnstancias procesales, sino también toda la gama de situa
ciones especiales en cada caso que circundan una averigua
ción de orden penal. 

Por lo que respecta a la confesión judi.cial, este Código no 
le concede el valor exagerado que desde tiempos inmemoriales 
se le ha dado y qUe aún existe en algunas de las Legislaciones 
de nuestra Patria. 

No se le ha desposeído de su naturaleza probatoria, ya 
que establece' que la prueba puede ser constituida por todo 
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aquella que se ofrezca con objeto; solo que la confesión, 
considerada como prueba testimonial de parte interesada es 
tomada únicamente con el valor de un indicio, sin llegar nun
ca a la categoría de prueba plena como suficiente para dar por 
cierto un hecho y podsr ser base de la resolución final del 
awnto. Es suscsptib1e de ser apreciada par el Juez de acuerdo 
con su criterio buscando lógicamente un enlace entre la verdad 
conocida y la verdad que se trata de encontrar, valorizando es
ta prueba según los efectos que haya producido en su concien
cia. Esta situación, oue no contiene el Código similar para el 
Distrito Federal, en el cual se dó gran imoortancia al hecho de 
que un inculpado se declare autor de determinado delito, co
mo puede observarSe en la parte relativa a la clasificación " 
valor de las pruebas, dejando a la convicción un luaar secun-:" 
dario, no se encuentra en el Código que estamos estudiando, va 
que en éste, el objeto principal es la convicción que se forma 
en la mente del Juzgador, aue se·rrún entiendo el Derecho Pe
nal, dore ser el objeto principal de los encargados de impar
tir justicia. 

No obstante, el Cuerpo de Letyes que oomentamos estable
ce algunas reqlas para el momento en que se aprecie la con
fE.;sión disposiciones que son absoiufamente necesarias para 
un Código de esta materia. 

En el Capítulo 1, Título VI, artículo 207 establece: 

"La confesión Judicial puede recibirse por el Funcionario 
de- Policía Judicial que practique la averiguación previa o por 
el Tribunal que conozca del asunto; y se admitirá, en cualquier 
estado del juicio hasta antes de dictar sentencia irrevocable" 

, En la norma transcrita encontramos una gran semejanza con 
los preceptos relativos, existentes en le Código de Procedimien
tos Penales del Distrito Federal, por lo tanto, como crítica, ha
remos la misma a que nos referimos a tratar sobre la parte con
ducente de aquél ordenamiento; excepto en lo que respecta a 
la valorización de la confesión, ya que en el primeramente es
tudiado se fijan reglas que deben ser acatadas por los Tueces, 
para concederle determinado valor probatorio una de las 00-

racterísticas para delimitar el sistema de la prueba legal que 
existe en aquel ordenamiento, y que volvemos a repetir, no 
existe en el que estamos analizando, en el cuál se ha adoptado 
el. sistema de libre arbitrio de los Juzgadores. 

Es necesario señalar que en el C6digo de Procedimientos 
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Penales, aunque todos los elementos que con ese objeto se 
ofrezcan la calidad de prueba, la confesión judicial no tiene 
la categoría de plena, salvo en los casos que señalan expre
samente los artículos 174 y 177, que se refieren a la comproba
ción del cuerpo del delito, con relación a las figuras delictivas 
de carácter patrimonial, como son: robo, fraude, abuso de con
fianza y peculado, señalando para éste último la necesidad de 
coadyuvarla con otros medios de prueba. Solamente en esos 
casos el Código Federal concede a la confesión la calidad 
de prueba plena, pero tan sólo con relación a la comprobación 
del cuerpo del delito; y nunca como factor determinante ple
namente en el fondo del asunto, sino con el valor de un indicio. 

En su articulo 287, hace mención a los requisitos que debe 
llenar la confesi6n para poder considerarla como tal y son los 
que a continuación expongo: 

1) .-Que sea hecha par persona mayor de dieciocho años, 
con pleno conocimiento y sin coacción o violencia. 

2) .-Que sea hecha ante el funcionario de Policía Judicial 
que haya practicado la averiguación previa o del Tribunal que 
conozco del asunto. 

3) .-Que sea de hecho propio; y, 

4) .-Que no haya datos que a juicio del Tribunal la ha
gan inveroslmil. 

Como podemos observar. en espíritu, son las mismas con
diciones que fija el Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal. diferenciándose desde luego, en 10 edad re
querida 'Como minima es de catorce años y en el otro la de 
dieciocho años. 

Sobra decir, que habiendo hecho la crítica del Código del 
Distrito Federal, en cuanto a que la edad de catorce años es 
inadecuada para darse cuenta de la trascendencia de una con
fesión judicial; que es mucho más apropiada la edad que ne
cesariamente requiere el Código Federal. por lo que en mi 
opinión, supera este ordenamiento, en este renglón como en 
muchos otros al primeramente estudiado. 

Es preciso insistir en que las comparaciones qUe habremos 
de hacer entre los requisitos señalados en cada uno de los 
ordenamientos procesales que comentamos, es desde el puno 
. to de vista de las formalidades necesarias para su existencia 
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no para regular su valor probatorio; ya que en el Código del 
Distrito Federal, reunidos los requisitos que menciona, hace 
prueba plena con resp8cto al fondo del asunto y en el Código 
Federal, jamás podrá considerársele de esta manera. 

En síntesis podemos decir que la Legislación Mexicana en 
general y los Códigos que hemos comentado, en par~icular, re
conocen como prueba la confesión judicial, aunque con valor 
distinto, según lo .que hemos dejado asen lado en este trabajo. 
Uno de ellos, le atribuye calidad de prueba plena, capaz de 
f¡;ndar una Ssntencía condenatoria, supeditada a que &e cum
plan con ciertas formalidades y requisitos para su validez; y el 
otro le asigna el valor probatorio de un indicio, considerán
dola como testimonio de parte interesada y negándole la fuer
za probatoria absoluta que tuvo en otras épocas y que aún se 
conserva en diferentes legislaciones procesales penales. 

Sinuiendo el sistema establecido por el Código Federal de 
Procedimientos Penales, que en mi concepto debía ser -el que 
se siguiera en todos los Ordenamientos Procesales Pendes de 
nuerótra Patria, en virtud de reunir las características más ade
cU'.1das a la concepción que de !a Administración de Justicia 
se tiene en nuestros tiempos, podremos decir: 

Que tanto la confesión como su posterior retractación, de
bidamente fundadas, son medios de prueba. En cuanto a su 
valor probatorio diremos, que establecido el sist"ma de arbitrio 
judicial, tanto la confesión como la retractación a la misma, 
irán a formar parte de todo el material probatorio, que una vez 
examinado por el Tuzgador, determinará, sin suiscción a pre
clasificaciones anteriores, la validez de la confesión o de la 
retractación. Estudiado el conjunto de probanzas y atribuído 
a cada una de ellas la calidad de verdadera o fatoa; resolver 
en conciencia sobre la culpabilidad o inooencia del pror:0sado. 
Hemos mencionado las características, que según los Códigos 
referidos debe tener la confesión judicial. Las mismas carac
rfsticas son aplicables a la retractación d.e la misma, porque 
e~ una declaración idéntica en su forma y en la persona que 
la hace, pudiéndose dar el C::lSO de que un inculpado, habién
dose manifestado inocente de los hechos que le son imputados 
en declaración o declaraciones primitivas, se retracte en forma 
de confesión en la que deberán regir las disposiciones relativas 
a la confesión contenidas en las normas legales que ya hemos 
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De manera general y basándo':1os en la más elemental ló
gica jurídica, mencionaremos las ca:rac~erísticas que deberá te
ner la retrac:ación a la confesión p::l:'a que pueda reunir y 
cdquirir fuerza suficiente para destruír los efectos presuncio
noles de la confesión judicial: 

A.-Debe ser creíble. 

La retractación, nc debe ser tornada en cuenta si los ele
mentos de la misma producen una sensación d2 incredulidad en 
el ánimo d21 Juzgador. 

No debe dársele crédito cuando no verse sobre hechos per
sonales y que puedan s'ar narrados desDués de habers2 tenido 
[a experiencia por medio de la utilizació::l de los sentidos. 

Si declaran sobre hechos qU2 creyeron haber co~tido, es 
necesario que se comprueben plenamente por otro medio. 

B -La retractación debe ser producida en perfecto es
tado psíquico y físico. 

Las condiciones físicas y psíquicas del inculpado son de 
gran importancia; deben ser tornadas 'en cuenta para poder 
otorgar correc:arnente un valor probatorio determinado a la 
re:ractación del acusado. 

Po'" lo gen::m:tl no debe dárselo crédito a la versión que 
sobre los hechos, dá un loco, o un ebrio, ocualauier per"'ona 
que no goce plenamente de sus facultades intelectuale~. Tam
poco deba dársele crédito si a juicio del Juzgador, las faculta
des físicas no le hubLoran permitido darse cuenta de los h'?
chos, según la manera corno los narra. 

Estas reglas no tienen alcances absolutos, Hay ocasion,,:,s 
en que las versiones dadas por este tipo de personas, son más 
apegadas a la realid::rd por su aus8ncia de' malicia, por lo tan, 
to, en condiciones especia,les, sí puede dársele crédito a un 
individuo con las características anotadas, pero, como es ló
gico, cuándo sus facultades no estén irremisiblemente a!tGra
das, lo que haga imposibl'e la apreciación, o la narración o 
cualqui.er circunstancia analoga, de los hechos sobre los que 
deponga, 

e, -Debe ser voluntaria, 

En la retractación debe manifestarse la volutad del retrac
tante de declarar los hechos en la forma en que lo hace. Debe 
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notarse el impulso interior para que la retractación se presen
te; y no que sea provocada por extravíos de la lucidez, o por
que encuentre algunas ventajas, o le sean ofrecidos algunos be
neficios y éstos sean el móvil de la retractación. Puede ser que 
un individuo confiese la comisión de un delito en día y horas 
determinados, y luego al retractar su confesión mencionar que 
a ese hora y ese día, estuvo lejos del lugar de los sucesos. Es 
evidente que una retractación en estas condiciones, deberá ser 
tomada con muchas reservas 

Pudiera ser también, que se haya declarado autor de un 
hecho criminal. con objeto de proteger a una persona y al re
tractarse posteTiormente manifieste el nombre de la verdadera 
autora del delito, lo que también sería materia de prueba por 
otros medios. 

D -La retractación debe ser verosímil. 

Es necesario que sea comparada Gon otros datos acerca del 
inculpado: con su persona, con la situación que guarda el indi
viduo en relación con la manera como sucedieron los hechos, 
no debiendo contrariarse el enlace lógico de los sucesos, ya qUe 
si así fuera perdería la verosimilitud que como condición nece
saria debe tener la retractación. Sería abusurdo concederle va
lor probatorio alguno a una retractación que no sea verosimil. 

E . -Debe ser precisa. 

No puede concedersele reelev<1-ncia alguna a una retracta
ción que peca de vaguedad o que no particularice en sus inci
dencias. 

Debe tener la condición de manifestar de manera fácil y fir
me, el relato de los hechos conocidos, negando de manera ca
tE;górica, Jos puntos en donde quiera retractarse de sus anterio
res declaraciones. 

Otra condición muy importante' 'Y qUe es susceptible de ser 
presentada, es la constancia en manifestar los hechos de la ma
nera como se narran en la retractación, Es decir, que en cada 
úna de las declaracionas y comparecencias en las que haya 
lugar a referirse al tema, persistiese el declarante en negar la 
deposición o deposiciones, de las cuales se hubiere retractado 
y en narrar los hechos de una manera uniforme sin incurrir en 
contradicciones, . ya sea en cuanto al fondo del asunto o sus cir
cünstancias o accidentes mas importantes, ya que toda varia
ci6n en el sentido que se dé a los hechos pnncipales, van des-
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truyendo la verosimilitud de la retractación, haciendo mayor 
le: duda sobre su autenticidad. 

Habiendo mencionado, las qUe en mi opinión deben ser 
características de toda retractación, debo afirmar que la retrac
toción a la confesión debe ser tomada como verdadera, cuándo 
las constancias procesales y todos los demás datos aportados 
al sumario, coadyuven lo manifestado por el acusado impidien
do el menor asomo de duda sobre la verdad de los hechos na
rrados por éste. 

En cuánto a la forma en que debe ser producida la retrac
tación, deberá tenere en cuanta el fuzgador, las condicione~ 
siguient'es: 

Que haya surgido de la libre voluntad del que la produce ~ 
Es preciso que se tenga la firme intención de retractar las dec 

daraciones anteriores. Es preciso que al ser producida, 
no medie c o oc ció n física o moral ak(una. Es nece
sario que no se haya presentado por miedo, amenazas o enga
ños ,es decir, que los estímulos que hubi·era tenido el retrac
tente, sean tan sólo los deseos de que se conozca la verdadera 
secuela de los hechos, o si negare su participación en los 
mismos, la necesidad de que se le crea y no se le condene in
justamente. 

En el supuesto de que la retractación fuera del producto 
de cualquiera de las condiciones anotadas, deberá ser nula, 
e:teniéndose siempre el Juzgador, a lo que hubiera manifestado 
en declaraciones anteriores, si en ellas se han observado todos 
los requisitos que humana y legalmente, debe tener una de
claración en juicio. 

No debe haber existido tormento ni inducción DOr 

parte de persona alguna, inclusive el Instructor, con el objeto 
de obtener la retractación; ni haber sido producida por 
medio de preguntas de las llamadas e a p e i o s a s que 
hubieran confundido al declarante; ya que si así se hubiere ob
tenido, estarlo viciada la voluntad, y ya hemos dicho que la li
bre voluntad de declarar es un reousito escencia! de forma, pa
ra que se tome con absoluta confianza. cualesquiera declara, 
dón que se presente en un sumario del órden penal. 

Aunque la retractación del inculpado, se presente ante Au~ 
toridades administrativas, debe ser tomada en cuenta. Cierta
mente, su valor probatorio no podrá tener mucha fuerza, pero 
desde luego, es menester tomarla en considere:ción, ahora 
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que, pt...r.:l qU& una retractaci6n tenga mayor calidad como ele. 
mento de pfUeba, debe ser manifestada ante aquel a de
be producirle convicción: el Organo Jurisdiccional. 

Es necesario, -que ló confesión, la retractación, el testimonio 
y todas las probanzas de características similares, sean pre
sentadas ante el Organo Jurisdiccional, para que Se interprete 
de manera correcta su validez. Solo el Juez de la causa debe 
estar facultado para dar categoría de verdad judicial, a las de
claraciones que [e producen en el procedimiento. Por lo tanto, 
difiero de 10 establecido en nuestros Códigos Procesales Pena
les, que admiten la prórroga de b competencia en favor de Au
toridades ajenas al orden Judicial. Por ejemplo: con respecto 
a la confesión eS admitido que ésta se proponga ante flindo
norias de Policía Judicial; llegándose' peligrosamente a consi
derar comd prueba plEma, un crc;o de esta naturaleza si reúne 
determinados requisitos, ya comentados. 

Esta práctica debe ser eliminada por las siguientes razones: 
Ante el Juez de la c:msa, todas o casi todas las actuacio

nes judiciaL3s, llevan la presunción de ser verdaderas. Es la 
única Autoridad que puede afirmar fundada mente que la decla
ración de un inculpado ha sido producida de acuerdo con las 
condiciones que hemo:' señalado como escenciales; tanto Con 
respecto a una declaración negatoria de los hechos, como a b 
confesión y la retractación. 

Además, al 'estar el inculpado delante de esta Autoridad 
piensa y actúa con verdadsro conocimiento de causa, con los 
nervios calmados, con asistencia, muc1:1as veces de su defensor, 
poniendo los cinco sentidos en aquello que está haciendo y ba
lanceando en su interior, la trascendencia que pueden tener 
sus deposiciones en 'el resultado del proceso. 

Importante es decir, que· solamente así se le dá al incul
pado una verdadera oportunidad de defenden:e de los cargos 
dirigidos en su contra; porque si se tomaran en cuenta, con 
fuerza definitiva las actuaciones practicadas ante autoridades 
distintas de la Jurisdiccionales, se prohijaría el supuesto, de 
permitir que los vicios y lacras, de que adolece nuestra Ad
ministraci6n de Justicia en ese. aspecto, continuarán indifinida
mente; pudiéndo ser que se condenara iniustamente a un ino~ 
cente, tomando como base las deClaraciones pressntadas ante 
la" autoridades policíacas, que ya no podemos ignorar, adole
cen de multitud de defectos, muchas de los cuáles son de ab
soluta mala fé que contradicen, Jo que expesamente dispone 
nuestra Carta Magna (artículo 20 y siqs.) que otorga de1er
minadas garantías a los acusados por delitos del orden 
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CAPITULO TERCERO. 

TITULO PRIMERO. Consideraciones acerca de Testimonio 
y Testigo . -Testigo Unico. -Efectos y Valor Probatorios de la 
declaración de testigos únicos. -Criterio de los Códigos Proce· 
sales estudiados. -Retractación del testigo Unico. -Efectos y 

Valor Probatorio de la Retractación del Testigo Unico. 





LA RETRACTACION A LA PRUEBA TESTI:M:ONIAL. 

Habiéndome referido en el Capítulo anterior a las dedara
ciones del propio inculpado y su posterior retractación, es me
nester que me ocupe de los efectos que puede producir esta 
última en la prueba de testigos. 

Tradicionalmente ha sido la prueba testimonial, la que con 
mayor frecuencia se presenta en los juicios del orden penal. 
La facilidad de que una persona o personas, pueden enterarse 
de los hechos que están en debate, ha hecho de es¡a prueba la 
más usual dentro de la práctica judicial. No solamente con res
pecto a la comprobación de la identidad del autor del hecho 
delictuoso y las caracieristicas del propio hecho; sino también 
cerno prueba a favor del reo. Puede demostrar la inculpabili
dad de aquél a quien se le imputa la comisión de un delito, o 
hacer patente situaciones especiales, ya del reo o del hecho 
en sí, que pueden tener gran importancia para la correcta emi
sión de una Sentencia. 

La prueba de testigos, es una dedaración con cualidades 
y características tan especiales, que la hacen distintas de cual
quier otra declaración habida en el proceso; para entenderla, 
tenemos que observarla desde un punto de vista que permita 
darnos cuenta de un sinnúmero de circunstancias y modalida
des que acompañan a esta prueba. 

Por lo expuesto en la párrafos que anteceden, antes de en
tra de lleno al estudio de la retractación al testimonio, hare
mos una breve exposición de lo que conocemos por prueba tes
timonial y también una pequeña y breve disertación de lo que 
entendemos por testigo, que es el sujeto agente de la prueba 
referida. 

Testimonio, es un vocablo que proviene del latín "testi
monium"; y al que a través de las años se le ha dado un gran 
número de acepciones, de las que se han hecho una multitud 
de clasificaciones y divisiones, de las cuáles atenderemos úni
camente a la clásica división bipartita, que consiste en: 

a) . -Testimonio acerca de doctrinas, o testimonio dogmá
tico; y, 

a).-Testimonio acerca de doctrinas, o testimonio histórico. 
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El segundo de los incisos es el que nos interesa, es decir, 
el conocimien'o que de los hechos, tiene un individuo al que 
llamamos testigo. 

Haciendo otro tipo de clasificación, diremos Gue a la pala
bra testimonio pUBde dársele los siguientes sentidos gramati .. 
cales: 

1 . -Acto y efecto de testimoniar, o 

2 . -Declaración de testigo. 

Este último es el oua a nuesfr.., estudio interesa, pudiendo 
distinguir el testimonio como declaración de Testigos entre 
su sentido amplio y su sentido estricto. 

En sentido amplio, testimonio es: el relato oral o escrito, 
espontáneo o provo.:ado, hecho por teroero ajeno a los sujetos 
de la relación procesal, acerca del dato que se desea conocer; 
abarcando, tanto las declaraciones que se producen en juicio, 
como las que se manifiestan fuera de él. 

En sentido restrictivo, el testimonio comprende solamente 
las deoosiciones hechas judicialmente, es decir: el testimonio 
judicial. 

A su vez, podríamos decir que ampliamente, el testimonio 
judicial se constituye, por ciertos medios objetivos de prueba 
(confesión, prueba literal, prueba testifical, etc.) que tienen por 
fín convencer al Juez de la veracidad o falsedad de los hechos 
articulados y de cuya demostración depende la decisión de la 
causa. 

y testimonio judicial estrictamente, o testimonio judicial 
personal propiamente dicho, que es la deposición de una per
sona idónea, que llamada a juicio, dice 10 que sabe sobre los 
hechos alegados 'Y de cuya demostración resulta la decisión fi
nal en el sumario. (16) 

En vista de lo anteriormente manifestado, habrá que dejar 
sentado, que el referirnos al testimonio en este trabajo enten
deremos al acto en que una persona, a la que llamaremos tes
tigo, depone ante las autoridades competentes. 

(tS).-Leao Bruno, Antonio Miguel -Psicologia do Testemunho. Ar
quivos da Policla civil, de Sao Paulo. volume XIII. lo. Semestre Año 1947. 
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TESTIGO. 

El suje:o productor del testimonio lo denominaremos testigo 
y podríamos definirlo, como una persona física distinta 2e los 
suietos procesales, que requerida a declarar en un proceso pe
r.c::1 proporciona sus observaciones o conocimientos sobre los 
bechos. 

De Jos testigos, podría hacerse un gran nÚl1"ero de clasifi
cc::ciones, pero nosotros sólo nos referimos a aquella que en 
nuestro concepto es más sencilla; consagrada nor la Dodrina y 
la práctica y que además, es recogida por casi todas las Legis
leciones Procesales del mundo, me refiero a: 

1 -Tes:igos de primer grado o directos; y, 
2-Testigos de segundo grado o indirectos. 

Los primeros, son aquellos que obtienen el cono:::imiento 
de los hechos utilizando para eno, al::¡uno de sus propios sen
tidos; de manera directa y sin intermediarios, por lo que los 
podremos dividir tomando en cuenta el órgano puesto 'en ac·· 
ción para recoger la experiencia en: auditivos, visuales, tactiles 
etcétera . 

Los segundos son aquellos que adquieren el conocimiento 
d~· los hechos, por medlo del relato de otros. 

Hecha esta pequeña clasificación, que tíene suma impor
tancia al valorizar la prueba testifical, manifestaremos qUe el 
testigo, para que su testimonio pueda tener algún efesto de 
prueba, debe llenar ciertas características, que sumadas, dan 
e.', concepto de lo que comunmente denominamos, testigo idó
neo. 

La idoneidad de un testigo, se configura con las siguientes 
r.aracter1sticas. 

a) . -Debe tener capacidad para ser testigo. 
b) . -Dsbe ser extraño a la controversia. 
e) .-Debe ser creíble. 

La primera de las características del testigo idóneo, es quP 
debe ser capaz; y testigo capoz es aquel que posee aptitud 
reconocida por la Ley, para que concurra a juicio a decir lo que 
sabe sobre los hechos alegados y de cuya demostración, se 
define el criterio para encontrar la solución de la causa. 

Como regla general, podemos decir que todo ser humano 
puede ser testigo, pero la ley, apoyada en motivos poderosos: 
biológicos y psicológicos; morales y jurídicos, mismos que pue-
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den tener influencia decisiva sobre la ciencia o conciencia mo
ral del testigo, limita la generalidad de la regla y excluye a 
diversos sujetos, a quienes priva de capacidada para compa
recer en juicio como testigos, por ejemplo: los locos, los idiotas, 
los ebrios consuetudinarais,etc . i quienes por sus taras pue
den no presentar un correcto testimonio. Sin embargo esta re
gla no es de efectos absolutos; muchas veces es ne::oesario ad
mitir cerno testigo a alguna de las personas que se encuentran 
dentro de la lista, pudiéramos llamar, de incapaces por razones 
patológicas, ya que puede ser que sean los únicos sujetos que 
:::e hubieran dado cuenta de la realización del hecho o que co
nozcan la situación sobre la que deben deponer, y en este caso 
el Juzgador deberá aceptar su tesimonio por ser necesario pa
ra la correcta investigación de los hechos sujetos a debate, y 
entre paréntesis podrí<:lmos decir que en ocasiones son más fie
les 10s testimonios de este tipo de personas que los dichos de 
sujetos capaces en.1os <lue pudo no haber hecho gran mella el 
conocimiento de los hechos. 

La segunda de las características, es que el testigQ sea ex
traño a la controversia. Quiere decir, no que ignore los sujetos 
o hechos a que se refiere la causa, sino que su persona no en
tre en la relación de derecho litigioso (17). Por lo tanto, serán 
extraños todas aquellas personas que no se comprendan en la 
siguiente enumeración: 

El Juez de la causa, los arbitras, los peritos, las partes en 
e! juicio y los personas que con ellas se identifiquen. 

Las tercera característica, es la credibilidad. Es necesario, 
que el testigo infunda en el ánimo del Juez la convicción indis
pensable, para que su testimonio tenga efecto de prueba. A 
su vez, tendrá que declarar sobre hechos que conozca; que 
su voluntad no esté viciada; que sea factible su conocimiento 
de los hechos; que el hecho sea posible (18); y otras circuns
tancias similares que otorgan al testigo la presunción de que su 
dicho es creíble. 

Reunidos los requisitos señalados, podemos afirmar que 
estamos ante la presencia de lo que llamamos un testigo idóneo. 

(17) .-Monteiro Joao. Programa del curso de Procesal Civil. Volúmen 
11. 1900. Página 137. 

Nicolás Framarino. 

(l8) -L6gica de las pruebas en materia penal. Tomo 1I. Página 110. 
Edición España Moderna. 
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RETRACTACION DE UN TESTIGO UNICO. 

La tradición jurídica de nuestra civilización, ha consagra
do, que el dicho de un sólo testigo no es suficiente para cons
tilUír prueba plena. (19) La experiencia nos demuestra día a 
día, que es fácilmente desvirtuada la verdad de los hechos, ya 
c: favor, ya en contra del acusado, con el dicho de un sólo tes
tigo que pudiera estar interesado en declarar en cierto sentido, 
apartado de la realidad. 

Por esa razón, la prueba testifical para qUe tenga efectos 
probatorios definitivos, debe estar formada por el dicho de por 
lo menos dos testigos contestes en la esencia del hecho y sus 
características más importantes; y qUe estos testigos, sean per
sonas dignas de créditos, a juicio del Juzgador. ! 

Pero, hay que hacer esta pregunta. No tendrán ninguna 
influencia las declaraciones rendidas en juicio por testigos úni-: 
ces? 

A reserva de comentar lo que nuestros Códigos Procesa
les disponen al r'esp2cto, he de manifestar que en mi opinión, 
b declaración de un sólo testigo en situaciones en las que se 
p~eda percatar el juzgador de la veracidad del relato del mis
n:o, debe ser tomada en cuenta. No digo como prueba plena; 
porque independi·entemente de la tradición jurídica que ha se7 
ñalado por lo menos dos testigos contestes para que el efecto 
probatorio sea definitivo; no t ron s i g e mi pensamiento 
con el sistema de la prueba legal, que señale cuando y en 
qué forma deben ser tomadas las probanzas que obr-8Yl en el 
expediente, para constituir elementos probatorios definítivos o 
trascendentes. Pero en el caso si debe ser tomada como prue~ 
ba importante que puede inclinar la convicción del juez, ha~ 
cía la parte que favorece. Por ej un testigo dé 
los hechos, único que pudo percatarse de los acontecimientos, 
debe producir una declaración verdadera, muy digna de tomar
se en cuenta por el Juzgador a la hora de dictar su sentencia, 
scbre todo, si está coadyuvada con otras presunciones. 

El Código de Procedimientos Penales vigente en el Dis
trito Federal, señala en su artículo 260 fracción I, que la d",da
ración de un sólo testigo produce solamente presunción. 

Sigue este Cuerpo de Leyes la corriente doctrin'aria a lq 
aue nos referimos inicialmente, en el sentido de no considerar 
prueba completa la declaración de un testigo único. 

(19) .-Nicolás FramarinO. Obra citada. Página 93. 
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La fuerza probatoria de esta presunción, será desde lue
go condicionada a las características particulares del suje:o, a 
su forma, a su contenido y a las restantes condiciones especia
les susceptibles de s-er apreciadas por el Juez. (20) 

Podríamos hacer una clasificación de esta clase de testi
gos, concsdiéndole a cada una de las divisiones un distinto va
lor probatorio. 

Si el testigo es de oídas, habremos de asignarle un valor 
probatorio muy leve, no obstante que la persona que concurra 
al juicio como único testigo reúna cualidades personales tales, 
que pueda considerársele como digna de fé; porque su decla
ración, no versará sobre hechos sobre los que haya obtsnido 
una experiencia directa, sino que estará condicionada a aque
llo que haya oído de una tercera persona, lo que no es suficien
te para considerar verdadero 10 que declara, aún cuando las 
palabras las haya vertido una persona directamente enterada -le 
los hechos, por ejemplo: el propio acusado. 

Si el testigo único depone sobre accidentes relativos a los 
hechos investigados, aunque sea testigo directo, la presunción 
que produoe su declaración es también de fuerza probatoria 
leve; porque no versará sobre aquello que es objeto principal 
de la averiguación, sino sobre circunstancias que podrían ser 
atribuídas al hecho principal, si ést.e es plenamente probado. 
[:e manera que si no lo es, dicha dedaración nI') tendría la su
ficiente fuerza de ccnvicción para conformar una situación prin
cipal, siendo oue versa sobre partes acoesorias de la misma 

Si el testigo único es testigo presencial o directo de los 
hechos, y sobre ellos depone, la presunción que se produce 
es de gran fuerza, si en la persona del testiao concurren klS 

cualidades suficientes para producir en el Juez la' convicción de 
que aquel10 sobre lo que declara es verdadero. 

Si se trata de un testigo digno de poca té, o del OUe se tie
ne la sospecha de estar interesado en darle a su declaración, 
cauce favorable a alguna de las partes; la presunción que pue
de producir su testimonio, es nula, aún cuando hubiera estado 
presente en el preciso momento de los acontecimientos. 

Cuando la declaración del testigo único se ha presentado, 
es evidente, que aún con los defectos que pudiera tener, mis-

(20) -Nicolás Framarino. Obra citada. Página 44. 
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mos que S5 opondrían a que pudiera ser tomada en cuenta de 
manera preponde::-ante, va a formar par'e del '8xoediente; y el 

al estudiar las proba'1z::Js presentadas. tendrá que d2s'i
un lucrar dentro de las mismas y por lo tanto asir::rnarle 

é:na posición dentro del conjunto de elementos que forma el 
::C2rvo proba~orio. 

Ahora bien. si 'a dec1::rración de un les 1iao úni~o es re\rac
tada posteriormente, ¿qué electos probatorios tendrá? La p~e
sunción rue produce al declaración rl-el testigo único se des
truye? ¿Obtiene la retractación la calidad de presunción? 

Tratándose de una prueha tan endeble, lo más proba~le 
ee que el Juzgador no tome en consideración ni una- ni otra, 
sobre todo cuando se trata de un testigo de oidas o de un tese 
tiro sobre accidentes no esenciales del acto o hecho que se 
investiga. 

Pero cuando se trata de un testigo único pero pre" 
sendal de los hechos, y digno de fé, surge el problema de asig
narle a cualquiera de ws declaraciones la calidad de presun
ción, o de desechar ambas deposiciones. 

En anteriores lineas dijimos, que cuando un testigo único 
es presencial de los hechos y digno de fé, la presunción que 
produce su dedaración debe tener alguna fuerza. Pero en el 
~;aso la fé debida a un testigo que se re'racia de su original 
declaración, desaparece por la contradicción en que incurre; 
por lo que. el elemento aue podría formar convicción en el 
ánimo del Juez se destruye; no debiéndosele dar nigún valor 
a ninguna de las contradictorias declaraciones, a menos que 
explique y demuestre, cuá:es fueron las causas de su retrae 
tación y que las mismas sean suficientes para desvirtuar el co
nocimiento erróneo aue tenía sohre los hechos oriainalmente; 
y que en su retractación relafa la verdadera sscu-ell'1 de los 
acontecimientos, (21) 

TratánGo!"'e de un medio de prueba tan endeble" co
mo es la declaración de testi::¡os único"l, la retractación, 
por regla general, tiene el efedo de eliminar como ele: 
rnento de prueba a las dos declaraciones, destruyendo la pC'e
sunción que podda producir la primera de ellas, en la convic
ción del fuzqador, porque desacrerHta su testimonio. Ahora 
bien, si la primera de ellas, está f("\rtalecida por otro tipo de pre
sunciones, que produzcan en el Juzgador la impresión de que 

(21l-Nicolás Framarino, Obra citada. Página 106, 
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es verdadera, debe ser considerada como prueba aunque su 
valor Sea muy relativo, y esto, en casos excepcionales. 

El C6digo Federal de Procedimientos Penales en sus artí
culos 206 y 285 considera como indicios, todos los elementos 
que con el carácter de prueba se ofrecen en el sumario; dejan
do al Juzgador, amplio campo para determinar el valor proba
torio asignable' a cada uno de los elementos d.e prueba someti
dos a su consideración, por lo que, la declaración de un tes ti
,90 único, tendrá la fuerza o valor probatorio que le dicte su 
conciencia, juzgando en arbitrio judicial aún cuando, como an
tes dije, el criterio normalmente establecido, requiere por lo me
nos el dicho de dos testigos contestes para considerar como ver" 
daderas las situaciones sobre las que versa la prueba testifical. 

El ordenamÍtmto legal a que nos referimos deja amplio 
campo a los Juzgadores, para asignar a la declaración de un 
t'Elstigo único la fuerza probatoria que consideren prudente, en 
relación directa con el convencimiento que les haya producido. 

, La retractación a la misma, esto es, a la declaración del 
testigo único, será a su vez, tomada de acuerdo con el arbitrio 
del propio Juzgador, quien decidirá, si le asigna algún valor 
a cualquiera de las dos declaraciones, o si por el contrario ex
cluye ambas de los elementos susceptibles de formarle convic
ció en mérito a que las dos le parezcan falsas. 
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CAPITULO TERCERO. 

TITULO SEGUNDO. -Retractación de la prueba testimo· 
níal. -Retractación cuando existen dos tesigos acordes en la 
su stancia y en los accidentes del hecho. -Cuando se retracta 
uno sólo de los testigos. -Cuando se retractan los dos testigos 
.--Comentarios sobre las prueba de testigos, contenidas en los 
Códigos Procesales Penales . -Valor probatorio asignado a la 
prueba de testigos en cada uno de los ordenamientos.-Con
sideraciones respecto a las modalidades, efecto y valor proba
torio de la retractación. 





RETRACT AClON A LA PRUEBA TESTIM:ONIAL EXISTFNDO 
DOS TESTIGOS CONTESTES EN LA ESENCIA Y ACCIDEN

TES PRINCIPALES DEL HECHO. 

Hemos dicho con anterioridad, que se considera insuficien
te para establecer como verdadero un hecho, por la declara
ción de un sólo testigo; y afirmábamos que tradicionalmente, 
se necesitan por lo menos dos testigos, en la esencia 
y en los accidentes principales del hecho sobre el que declaran, 
para considerar como prueba plena o suficiente, su testimonio. 

Esto no quiere decir, que por el sólo hecho de que dos 
personas se presenten en juicio a rendir testimonio, y que en su 
dicho estén de acuerdo, para considerar que los hechos que 
relatan son verdaderos. 

Los testigos deben reunir ciertos requisitos indisuensables 
ara que puedan ser tomadas en cuenta sus declaraciones; y el 
hecho sobre el que deponen, debe asimismo contener determi
nados elementos que una vez estudiados, produzcan al Juz:ja
"OT, convicción de aquello sobre lo que depusieron los testi
gos es la verdad de los hechos alegados. 

Una persona llamada como testigo a juicio, para que su 
declaración produzca un impacto sobre la conciencia del Juez, 
v por lo tanto para que se refleje en el fin del mismo, positiva
mente, debe reunir características especiales oue inclinen a 
cquél que juzga a considerar verídico su testimonio; las que 
en conjunto hemos llamado idoneidad de un testino y a las 
que no hemos referido en párrafos anteriores este trabajo. 

Pero no sólo es necesario que el testigo sea idóneo, es in
d:spensable también, eue el hecho sobre el que deponga tenga 
las siguientes cualidades: 

1 e: hecho influya sobre la decisión de la causa. 

Es evidente que una declaración que verse sobre asuntos 
distintos a que se refiere el proceso, no se refleja~á uositi
vamente en el resultado del mismo, porque los hechos aleqadO$ 
son otros y la verdad buscada, jamás podrá ser encontrado to
mando en cuenta declaraciones que Se refieran a puntos extra
ños al debate 

2 . -Que !el hecho sea posible. 
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Es natural que la prueba de testigos, debe versar sobre 
hechos posibles fisicamente. Aunque los t·asti;:¡os tuvieran capa
cidad para acudir a juicio, fama de ser hombres de bien y to
das las buenas cualidades que se quieran; si el hecho sobre el 
que versa su testimonio, no es posible; su declaración no podrá 
ser tomada en cuenta por el Juzgador con efectos de prueba. 

3. -Que la prueba sea posible. 

Si el hecho es perfectamente posible, que pueda influir en 
la causa, pero que su prueba se considere imposible, el testi
I':lonio sutirá ningún efecto. Por ejemplo: existen disposiciones 
legales que señalan fatalmente una formalidad especial para 
que pueda existir un ac:o jurídico, si este acto, quiere ser acre
ditado por medio de la prueba testimonial; por disposición ex
presa de la Ley, no es permitido, con lo que la prueba del mis
mo por los medios que estudiamos, se hace imposible. Caso 
concreto: Los contratos formales. 

Estos requisitos que deberá tener el hecho sobre el que 
deponen los testigos, tiene una base jurídica lógica; el proceso 
tiene por objeto establecer definitivamente las relaciones de 
derecho; sería impropio del Juez, admitir pruebas de un hecho 
que ninguna afinidad lógica o histórica las una con la relación 
de derecho en causa; o que no fuese posible; o que fuese prue
ba imposible en si misma. (22) 

Pero aún considerando que tanto el testigo, como el hecho 
sobre el que informa aquél, reúnan las características señala
das, el juzgador, deberá estudiar con sumo cuidado el testimo
nio, antes de considerarlo con efectos probatorios 3uficientes. 
El testimonio es un producto psicológico que es necesario ana
lizar desde este punto de vista, para comprobar si está formu
lado correctamente. 

Los principales elementos psicolo;:¡ícos del testimonio, son: 

l.-La percepción sensible de la cosa o el hecho, que se 
dá bajo dos condiciones: 

a. -Una subjetiva que comprende el estado e f0ctivO , interés, 
disposición mental, etc. en que el testigo se encuentre con re
lación con el suceso; y 

b .-Olra, objetiva, que consiste en la forma como se presenta 
a: testigo el objeto; en consideradón a las condiciones de: luz, 
distancia, movilidad, etc. 

(22).-Monteíro Joau. Ob. eit. JI. Pág. 111. Nota (1). 
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2. -La memoria, que comprer:de varias operaciones, como 
sen: la conservacién de las impresiones sen:ibles, la reproduc
cjón de los re:::uerdos, y su locdizadón en el tra::1scurso del 
tiempo. 

3. -La deposición, o :cea la cemunicación de les recuerdos 
a la Au:oridad encargada de recibir los datos, siendo esta lo 
más importante por ser la que actualiza las e nteriores. Tam
bién es aquella de la que con mayor frecuencia se han ocupado 
los juristas y cuyo procedimiento ha sido regbm:::mtado CO:1 

la finalidad de asegurar lo más posible, la ver;:::cidad del iesti
rr,onio. (23) 

En la depo!,:jc-i0n intervienen dos factores: 

1 . -La c::rpacidad de expresar con mayor o menor clari
dad, las percepciones reales percibidas; y, 

2. -La volun:ad de reproducirlas fielm::::nte. 

Estos fac:ores varían según las perwnas que comparecen 
como testigos, y de acue:-do cen les condiciones de la deposi
ción. 

Hay que tener en cue21ta, que la voluntcd de recordar y 
relatar los hechos, no cabe obteTI'2rla artificialmente; las ame
nazas penales resul:an insuficien~es '! la habilidad en el inte
rrogatorio posee poco poder contra 10:J l'"deos y disimulos de 
la mala voluntad del tesigo. (24) 

conocidísimo prooeso::el céhbre escritor Osear Wikle 
contraviene lo que en el párrafo antericr hemos asentado. En 
dicho proceso, celebrado en Inc¡btera, por el delito de homo
sexualismo d3 que se acusó a V{ilde, se demuestra que por ex
cepción, un hábil interrogaiorío puede hacer que una perso
na, se contradiga y aún acabe por confesarte autor de los he
chos delictuosos; como sucedió en este proceso. 

Un interrogatorio practicado en personas que no tienen la 
preparación debida, puede llevar a estos resultados. 

Ahora bien, si el testigo es de los llamados "profesionales" 

(23) .-Francois Gorphe De la apreciaci6n de las pruebas. Páginas 
361 y siguientes. Buenos Aires. 1950. 

(24l.-Flo"ián E. Citado p:Jr González Bustamante en su obra "Prin
c:pios de Derechos Procesal Penal Mexicano" Págmu "ü3 Segunda Edi
ci6n. 1945. 
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"1 bien aleccionado sobre las cosas que debe declarar, es muy 
dificil que pueda ser envuelto en un interrogatorio, y por lo 
mismo, rige la regla a que nos hemos referido), 

Con relación a las declaraciones obtenidas mediante influ
jo de drogas, elixires de la verdad, y otras cosas por el estilo 
que se usan en otros países, habremos de decir que no son in
falibles y que por lo tanto no pueden ser tomadas como ver
daderas las deposiciones que se hacen en estas condiciones. (25) 

Actualmente se sabe, por las aportaciones que la ciencia 
de la Psico!ogía ha traído a la ciel':!.~-= procesal moderna, que el 
testigo puede encontrarse perturbado o falseado, por sugestio
nes u otras influencias extrañas que deben evitarse en cuanto 
que:pa, ya que pueden ser decisivos para un mal testimonio, 
situaciones que deben estudiar detalladamente los encargados 
de valorizar la prueba testifical, 

El testimonio debe observarse .en función de los elementos 
putes expresados, pues el defecto de uno, afecta el resultado 
que se prstenda Las mencionadas condiciones individuales, 
deben relacionarse con otras de índole genérica, que igualmen
te infhlyen en la validez del testimonio, como son en cuanto a 
la persona: su edad, sexo, el estado mental, raza, su condición 
social, etc.; que permiten determinar si el testigo es indepen
diente e imparcial o si por el contrario, resulta interesado en 
forma material ,o moral en el asunto, Deben ser observadas 
las relaciones del testimonio con el hecho de la prueba, según 
que el testigo relate lo qUe él mismo ha percibido, lo que otro 
le ha contado, o simplemente exponga lo que oiga como rumor 
público; dando en conjunto el indice personal de credibilidad 
del testigo, 

Hay un elemento que opera por igual en cualquier tipo 
de declaración y que condiciona la precisión y extensión de la 
percepción misma; dicho elemento es el grado de fatiga men
tal en que se encuentra el sujeto en el momento en que se dó 
un hecho o acontecimento, pues se ha demostrado que una 
misma persona tiene variaciones en su capacidad de aprecia
ciones de estímulos, siendo ésta mayor por la mañana que en 
la noche. y disminuyendo un tanto bajo la influencia de la di
gestión 

En cuanto a la forma de retener la percepción general de 

(25) -HeinrichKrauz, El Narco Análisis. Editorial f{evista de Derecho 
Privado Madrid, 
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una situación determinada, diremos que están más capacita
dos los hombres que las mujeres, si bien éstas pueden apreciar 
mejor los detalles. Los términos inicial y final de una se!'ie: de 
acontecimientos, acostumbran ser percibidos mejor que los in
termedios; y que las impresiones ópticas, pueden ser testimo
niadas en igualdad de condiciones, mejor que las acústicas. 

Hay qUe fijar la atención, en el llamado "hábito de per
cepción", pues se ha demostrado que por mucho que se esfuer
ce el testigo no podrá substraerse del todo a la acción de los 
automatismos mentales. 

Si observadas estas cualidades, osi como a las que ante
riormente nos hemos refendo, como son, idoneidad del testi
go y características esenciales del hecho sobre el que versa la 
prueba y son satisfactorias; es evidente que la prueba testilical, 
consistente en la declaración de dos testigos acordes, produce 
una prueba qUe puede ser tomada como definitiva para fundar 
una sentencia. 

Nuestros Códigos Procesales Penales, contienen disposicio
nes que Se refieren a la prueba testimonial. El que rige en el 
Distrito Federal, que como ya dijimos sigue el sistema de la 
prueba legal, contiene extenso articulado respecto de esta 
prueba. 

Señala en los articulos 189, 190 y 191, que el Juez deberá 
examinar toda clase de testigos que las partes señalen y que 
puedan ayudar al conocimiento de la verdad, señalando ade
más, los procedimientos a seguir respecto a la forma de recibir 
las declaraciones de los testigos, cuando se trata de testigos 
presentes o ausentes. 

Decreta en los articulas 191, 192, Y 202, la obligación de los 
testigos de concurrir a juicio, a informar lo que saben sobre 
hechos o actos, que puedan ayudar al esclarecimiento de los 
hechos; estableciendo a quienes se considera exceptuados de 
la obligación de concurrir a declarar, entre los que cuenta: a 
los tutores, pupilos y conyuges de los acusados, a los parientes 
en línea recta sin limitación de grados; a los parientes colatera
les hasta el tercer grado; a las personas que estén ligados con 
e! inculpado por motivos de gratitud, amor o respeto, indioondo 
que de ser voluntad de dichas personas el declarar en el juicio, 
podrán hacerlo, anotando esta peculiaridad en el propio expe
diente a efecto de valorizarla al dictar resolución. 

En su artículo 205 continúa el Código señalando las forma-
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lidades que deberá tener la prueba tesimonial, señalando 
expresamente la obligación del Juez, de tomarles la protes' a de 
conducirse con verdad en su deposición, advirtiéndoles da las 
psnas en que incurren los testigos qUe declaran con falsedad. 

Contiene el Cuerpo de Leyes a que me refiero en su arti
culo 207, el principio de la oralidad del testimonio, disponien
do: que 103 testigos deberán rendir su declaración, de viva voz, 
cin que les sea permitido leer las respuestas que lleven escri
tas, aunque el Juez, les permitirá ver notas o documentos que 
llevaren, según la naturaleza de la causa, dejando es~a última 
k!cul:ad sometida a su criterio, debiéndose oponer si así lo 
considerara conveniente con el objeto. Ce que se obtenga un 
testimonio 10 más apegado a la realidad de los hechos. 

Establece, que con objeto de que cada testigo manifieste 
10 que en realidad sabe respec~o de los hechos sobre los que 
versará la prueba testifical; les deponentes, serán separados a 
efecto de QUe no se dén cuenta ni se enteren de las declaracio
nes de los otros (artículo 203), Las declaraciones serán trans
critas literalmente, redactándose y usándose inclusive, las pro
pias palabras que hubiera vertido el tesUqo, quien previa lec
tura, ratificará y firmará el acta, no sin antes hacer las enmien
das y modificaciones que considerara necesarias. (Articulos 
208 y 211). 

Sañala en el artículo 203, una excepción a la regla comen
tada anteriormente y que se refiere a que los testigos deberán 
rendir su declaración separadamente y sólo ante la presen
cia de las partes, el Juez y su Secretario; refiriéndose el caso 
de que los testigos s'ean ciegos, s()rdos, mudos O cuando j("fno
ren el idioma cClstellano. Si el testigo es ciego, dice el artícu
lo 204 del Código a que nos referimos, el Juez desiqnará a una 
persona que 10 acompañe en el momento de las diligencias y 
otra para qUe firme por él después de ratificada lo dedoración; 
si el testiao desconoce el idioma castellano, de acuerdo con 1"1 
artículo 183, el Juez nombrará a dos peritos mayores de edad, 
a quienes protestará a efecto de traducir fielmente las pregun
tas y respuestas que d8ban trasmitir; y dispone que en el caso 
de que no se encuentran dos psritos de edad mayor, podrá 
nombra!'se un menor pero que deberá tener por lo menos la 
edad de quince años. 

En el caso d", (me el testigo fuere sordo o mudo, el Juez, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 187 y 188, nombra
rá la persona que pueda entenderlo, para que se encargue de 
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interpretarlo; psro también deberán ser observadas las forma
lidades a Que nos hemos referido. Esta clase de testimonios, a 
lo~, que podríamos lamar "especiales", deben ser tomados con 
ccutela por el Tuzgador. 

Estudiadas "grosso modo" las formalidades señaladas por 
el Código de Procedimientos Penales del D. F., pasaremos al 
estudio de las normas que señalan el valor probatorio que de
berá tener la prueba de ya que como hemos dejado 
establecido, este Ordenamiento sigue el sistema legal de apre
ciación de las pruebas, por lo que es de extrema importancia, 
determinar -en qué condiciones es esta prueba capaz de ser 
estimada como plena, y por lo tanto suficiente, para fundar una 
sE:ntencia, condenando o absolviendo a un reo. 

Señala en ::'ti artículo 255, la consideraciones que deberá 
t'ener el Juez o Tribunat para valorizar la prueba testimonial. 
y señala la siguiente serie de circunstancias: 

l. -Que el sea imparcial, 

II . -Que por su edad, capacidad e instrucción, tenga el cri
terio necesario para juzgar del acto, 

n . -Que por su probidad, independencia de posición, y 
antecedentes personales, tenga completa imparcialidad. 

IV. -Que el hecho de que se trate sea susceptible de co
nocerse por medio de los sentidos y no por referencias o induc
dones de otro. 

v . -Que la declaración sea clara y precisa, sin dudas ni 
r6tícencias sobre la substancia del hecho, 'Ya sobre las circuns
tancias esenciales: y, 

VI. -Que el testigc· no haya sido obligado por fuerza o 
miedo, ni impulsado por engaño, error o soborno. 

En esta norma, el Código hace una enumeración de cuali
dades que deberá tener el testigo y que nosotros en otra par
te de este trabajo, aunque de distinta manera, hemos señalado, 
cualidades que en conjunto dan al testigo la calidad de id6-
neo, esto es, que en mérito a ellas. podrá dársele positividad 
a su relato ya que sólo concordando éstas. podrá ser tomado 
en cuenta su dicho de manera importante al dictarSé:w14' sen
tencia. 

En su artículo 256 el Código a que nos estamos réliriendo. 
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eEtableoe: "Las declaraciones de dos testigos harán pruaba ple
na si concurren los requisitos siguientes: 

1 . -Que convengan no s610 en la substancia, sino en los 
accidentes del h::cho a que se refieran; y, 

2.-Que los testigos hayan oído pronunciar las palabras o. 
visto el hecho sobre que deponen. 

Esta norma legal adolece del pecado de vaguedad e im
precisi6n, además, limita a los testi'1os a aquellos qUe tienen 
conocimiento del acto o de los hechos por el uso de bs sen· 
tidos de la vista y el oído, sin tomar en cuenta que pueden ha
cer testigos que se enteren ds hechos importantes pam la cau
se, sirviéndose de los otros sentidos, por ejemplo: no tiene por
qué no existir, testigos que se enteren de hechos o situaciones 
por medio del tacto, o del olfato () del gusto. (Lo toqué, estaba 
caiiente. Lo probé y era agrio. Sentí s'u olor, parecía gas). 

Por otra parte, la casuística aue es una de las caracterís
tIcas de este C6digo, se manifiesta en todo su virl'or al rler:ir 
en 'sus artículos 256 y 257, qUe harán prueba plena las decla
r~ciones de dos te,,;tirros }lábiles si es'án acordes en la esencia 
y acc;den+es del hecho. En mi concepto, y sea dicho CO'1 todo 
respeto, es absurdo el criterio que sigui6" el Legislador a este 
respecto. El testimcn;() está ~uieto a tona una serie de drr:ul"\'"\': 
tendas, tanto de cmácter fís;co, cop"o de carácter moral y mi
co16gico, que impiden "tasar" su calidad y por lo tanto igualar 
su valor probatorio. 

Es perfectamente posible, que aquellos que deponen lo 
hagan de una manera dolosa, y sil1 emb:::rrqo, estar totalroF!'r1te 
de acuerdo en tC"do In alle han declararlo; no p')!' e"to debe 
considerarse mueba plena, si no es que llevan al Juez el con
vencimiento de que aquello rue afirmaron es verdadero. Aun
que el hombre es poY' naturr:rl~za falible, en losproresos nena
les, sólo humanamente pueden entenderse los problemas que 
trcren aparejados las pruebas que se presentan, siendo antiiur1-
dico pensar que un cuec-po legal puede calificar "a nriori", 
sin penetrar en el fondo humano que necesariamente debe fe
ner esta clase de. mobanzas; la validez de las mismas v se>;,a..: 
lqr los efectos probatorios que deben producir en el sumario" 

El hecho de que convengan en la substancia y en los ac
cidemes, es una presunción de qUe aquéllo que declaran ·10 
han experimentado de modo personal~ y que por lo tanto, es 
cierto lo qúe hcirt.depuesto; pero no es necesariamente infali-
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ble. Esta imposición de la Ley, tal parece, y ¡:;or lo menos asl 
es suscsptible de interpretarse es:e artículo, predomina sobre 
la convicción que el Juzgador pudiera formarse sobre el real 
estado de las cosas. 

En nuestro medio y tratándose del procedimiento seguido 
en los Tribunalss del Fuero Común, esta disposición es defi
nitiva ya que la orga11ización judicial del Distrito Federal si
guiendo el sistema de Cortes Penales, impide que la totalidad 
de miembros de la Corte, (TU,;; deberán dictar resolución sobre 
loe asuntos que son sometidos a su consideración, puedan dar
Se: cu~m~a de las particularidades que se operan e-n los proce
sos, sobre todo en lo que se refiere a la valorizociór. correcta 
d(;) las pruebas; ya que fundan S1 [S consideracir;nes, en h ma
teria muerta q[1e supone la fría letra estampada en papel eme 
forma un expediente, sin conocer las palpitaciones vitales y hu
manas que se manifiestan en todos y cado uno de los momen
,tos de que consta una diligencia judicial, en las que intervie
nen tantas circunstancias y se encusntran tan variadas reac
ciones, que iamás podrán traslucirse en las indiferentes cons
tancias escritas, que en un ordenado lerraío son sometidrrs a 
511 examen; para que tras un balance de las mismas, sea dicta
da una resolución en la que quizá, no se refleje la estricta y 
única verdad de los hechos que se tratan de conocer, 

Esto poddan subsanarse si las pruebas fueran recibidas 
por todos los miembros que integran una Corte Penal, y no 130-

'lamente por el Instructor; ya que aunque las restantes diligen
cias las tramitara uno sólo de ellos, la impresi6n directa reci~ 
bida al momento de practicarse las diligencias probatorias, pro
. pordonaría un mayor conocimiento sobre las sutilezas de las 
pruebas, espe.:::ialmente la testifical. 

En su segunda parte, el artículo del cuál hacemos la cri
hca, considera como condici6n indispensable para que el di
cho de dos testigos acordes en la esenda y en los accidentes 
principales, haga prueba plena; que los testigos hayan oido 
pronunciar las palabras O visto el hecho sobre el que deponen. 

En principio la idea es razonable, ya que considera el que 
.sólo los tesiqos directos, o de primer grado, .esto es, oue co
nozcan por sí mismos el hecho, y no por referencias o induccio
,nes de otros, son capaces de producir un testimonio que tenga 
valor probatorio pleno. Pero, erróneamente el Código, limita 
los testigos a aquellos que se han enterado de los hechos sir
viéndose de los sentidos de la vista y del oído; sin duda son los 
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más importantes, pero, el que lo sean, no quiere decir que sean 
los únicos, ya que puede haber actos, hechos, circunstanda3 
o pa~ti.cularidades importantes, susceptibles de ser apreciadas 
mediante el uso d3 otros de los seniidos, que tambié'l son ca
paces de captar, (27) percepciones. En mi opinión, el Código 
debió referirse simplemen~e a las experiencias abt'Gnidos direc
tamente por los testisos, con lo eme se evi1arÍa b mu~ilación 
del campo da acción que debe tener la nrueba testimn."ir¡l, am
pliándola hasta el máx;ma arado de eEcacia para poder pro
bar, hechos o ados, a"e DuediAran ser de gran importancia pa
ra encontrar la verdad buscada. 

su artículo 257, el Códiqo Procesal Penal del Distrito 
Federal, hace innecesario, el párrafo primero del artícnlo antc
ior; porque considera pleno el valor probatorio, de decla
rociones de dos testigos, acordes fOn la sustanda d,."l hACl-}O, so
bre el que deponen. aunrrue no lo es'f''1 en los accirl"""es del 
mismo, si éstos a juicio del Juez, o Tribunal, no modifican lo 
esencial. 

y digo eme hace inútil la parte primera del artículo 256 
porque mientras ésta considera como condición indispensable 
para que el dicho de dos testiqos haga prueba plena, el que es
tén acordes no sólo en la ~us'ancif'l. ~t."o 'mnhi~." "'n Je)o; acci
dentes del hecho; el artículo inmediatamente posterior, permite 
que no sea así, considerando que también hará prueba plena, 
e1 dicho de dos testiaos acordes en la esencia, aunrrue 1'1.0 <'l'1 

los ac("l.J"'1 f es ele1 hAChl") ~'"'~""l ,,1 rrue ele""''"'~'~'1. y rr1 inido d~l 
Juez o Tribunal, deja el determinar si modifkano no la part~ 
principal del hecho sobre el alle versa el testimoni.o; con lo cuál 
el estriclo enunciado, aue está ("nntenido en la parte primera 
del artículo 'Ya señalado, se debilita y se vuelve innecesario. 

En mi modesta oponi6n, y sin por ésto, ser partidiario del 
el sistema de prueba leaal o t(""oda, es más a~()nseiable, la 
elástica clisoosici6n del artículo 257, ya que por lo menos per
reite el Tribunal, neaar o atribuír la cnlidad de prue'''''a plena, 
al dicho de dos testigos en las condiciones que ya hemos de
jodo asentadas. 

En los articulos sub-secuen4es: 258, 259 y 260, e! Código 
de Procedimientos Penales del D. r .. establece el valor proba
torio que habrá de otorgárseles al dicho de los tes tinos ('fUe no 
encuadren en las hip6tesis señaladas en las normas legales ya 

27.-Nicolás Framarinu. Obra Citada Página 26. 
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comentadas, como son: los testigos que no convengan en la 
sustancia del hecho; las declaraciones de los testigos singula
res que versen sobre actos sucesivos referentes al mismo he
cho; y la fama pública. Testimonios a los que otorga la calidad 
probatoria de presunci6n. 

Establece además los derroteros que deberá seguir el Juz
gador, en los casos de testigos contradictorios, en normas ju
rídicas tan absurdas, que acaban con la calidad de Jurista: que 
debe tener un individuo, investido de la digna, respetable, pro
fesi6n de Juez. 

El Código Federal de Procedimientos Penahs, tiene en su 
contenido, normas relativas a la prueba de testigos, pero éstas 
Se refieren exclusivamente a formalidades procesales. 

En su mayoría, dichas disposiciones procesales, son equi
valentes a las contenidas en el Código similar que rige en el 
Distrito Federa!, y que ya hemos comentado aunque sea breve
mente en líneas anteriores, razón por la cuáL no nos ocupare
mos de las mismas. 

En cuanto al valor probatorio que l'es asigna este Códkro 
a las declaraciones de testigos, habremos de repetir, que sal· 
ve algunas disposiciones referentes a otras probanzas en que 
sl define un cierto valor probatorio, como son: la prueba de 
docum,:mtos públicos (artículo 280); la de inspecci6n (artículo 
284); y !a de confesi6n con las particularidades y modalidades 
a las que nos referimos en el capítulo respectivo; no califica 
las demás de modo determinado, señalando expresa
mente: "que será prueba", todo aquella que con este carácter 
5" ofrezca, constituyendo cada elemento que así se presentare. 
un indicio. 

En su artículo 286, el cuerpo leqal referido, dispone que 
los Tribunales, según 10 naturaleza de los hechos y el enlace 
lógico-naturaL que más o menos exista entre la verdad conoci
da y la verdad por conocer, apreciaran en conciencia el valor 
de los indicios, hasta poder considerarlos en conjunto co:rr.o 
prueba plena. 

Como pueda observarse, se estableCe de modo indubitable 
el sistema de apreciación de las pruebas, por medio del arbitrio 
judicial que según mi parecer, es el más apropiado para impar
tir una correcta y humana justicia penal. (Por supuesto, la ca
rrera judicial permitirá que los Juzqadores, tengan un concepto 
más preciso, para aplicar el arbitrio). 
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Por lo tanto, la prueba de testigos, queda sujefa a la con
vicción, que de los hechos sobre los que trata, se forme el Juez 
o Tribunal. quien asi queda en inmejorables condiciones, pa
ro observar y tener en cuenta, todas las particularidades inhe
rentes a dicha prusba; juzgandola humanamente, sin las ¡mpo
~jciones absurdas, que aún en contra de su criterio, le impon
dria el sistema de la prueba legal o tasada, 

No obstante, establece alaunas realas resp'.lcto a la aore: 
ciacíón de las declaraciones de los testigos, reglas necesarias 
en un Ordenamiento de esta naturaleza, mismas que en su ar· 
,ticulo 289 enumera, y que son las siguientes: 

1, -Que el testigo, por su capacidad, edad e instrucción 
tenga el criterio necesario para juzgar del acto, 

II ,-Que por su probidad, la independencia de su posición 
y antecedentes personales, tenga completa imparcialidad; 

III,-Queel hecho de que se trate, sea susceptible de co
nocerSe por medio de los sentidos; y oue el testirro lo conozca 
'por sí mismo y no por inducciones o referencias de otro; 

IV, -Que la declaración sea dara y precisa, sin dudas ni 
,reticencias, ya sobre la sustancia del hecho, ya sobre los ac
-cid entes esenciales; y 

V,-Que el testigo no hoya sido oblirrado por fuerza o 
'miedo, ni impulsado por engaño, error o soborno, El apremio 
Judicial no se reputará fuerza, 

Como podemos observar, el Leqislador Se refiere en los in
cisos 1 'Y JI, a los que en otras partes de este trabajo, hemos 
'llamado idoneidad del testigo, por lo que nos romitimos a las 
observaciones que sobre el caso se han hecho en otras partes 
'de este estudio, 

Respecto el inciso !Ir, habremos de decir, que el C6digo 
establece, que el tsstimonio debe versar sobre hechos suscep

'tibIes de conocerse por medio de ios sentido~ y no por induc
'ciones o referencias de otro, 

En la primera parte del inciso en cuesti6n, !Oe refiere a 
,que los conocimientos que el testiQO tenga sobre los hechos, 
hubieran sida obtenidos por medía de los sentidos en particular 
se' utilizaron para tener la experiencia; estableciendo así la 
'cmplitud necesario aue demandamos, al hao:;r ¡acrítica, de las 
Disposiciones que al respecto contiene el C6digo de Procedí-
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vientos para el Distrito Federal, el cual da, una preferencia 
indebida a los sentidos de la vista y el oído. 

En este aspecto, como en otros muchos este cuerpo de le
yes, supera al similar que rige en el Distrito Federal, ya que; 
permite al Juez o Tribunal, enterarse de la verdad por todos los 
medios que estén a su alcance; y especialmente en la prueba 
de testigos, da al Juzgador, la oportunidad de conocer los he
·chos por medio de las deposicionss de los tesigos, en que 
fe contsngan las ex;xHiencll.ls, impresiones o conocimientos 
que se tenqan sln limitar dichas exneriencias o conJcimientos,' 
C! aquellas que se obtengan por medio del uso de determinada 
facul~cd. 

En su se::¡unda parte, se refiere al testimonio dirRctn, el que 
cebe ser tomado en cue-,ta. En este cam, el Legislador. con
sidera que, si bien todos lus elemen'os oe prue8a que se pre
senten en el Sumario, tiene la calidad de indicios; previene a· 
cquel .aue juz'la que debe teYler en cu~nta.· si el testimonio es 
directo o de primer grado. Esta disposición, hace pensar que in
duce al oue dElbe sentsnciar, a conceder mayor valor como in.: 
¿icio al testimonio aue Se basa en el conocimiento obtenido di
rectamente por el deponente. 

En la fracción cuarta del artículo en cuestión, el Código 
Federal estab}ece, que la deposición debe ser sin reti':;encias ni 
audas, sobre la existencia esencial o las circunstancias prhci
peles del hecho, estahlsciendo ura presunción de veracidad, 
para aquelos testimonios que tienen la característica de la fir
n:eza. 

En la fracción quinta, refiérese el Ordenamiento que oo· 
mentamos, a que los testigos deben rendir su tes~imonio sin 
presión de ninguna clase, y ésta, ya hemos dicho, es la única 
forma de poder tomar en cuenta de algún modo,; ya que si asi 
nc fuera, estaríamos en el peliqroso supuesto, de tomar como 
verdaderas, deposiciones obtenidos de una manera ilegaL que 
copvertirían los hechos, al gusto de las partes, aue se atrevie
ran a presionar a los testiqos, en beneficio de sus intereses, opa
cando así, la idea de iusticia y de aquidad, aue necesariamen
ta .deben existir, en todo juicio del orden penal. 

Por lo antes expuesto, el Código Federal de Pro-cedimien~ 
tos Penales, otorga facultades a los Jueces nara valorizar, se
gún' su criterio la prueba de testigc,:; pero señala sÍn embarao: 
a)gunás normas, que más que impositivamente por un prin
cipio de orden, 'en' ,las que dispcín& las característiéás printipcí~ 
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les que debe tener dIcha prueba, para que pueda ser tomado: 
en cuenta en el fin del proceso, esto es, en la sentencia. 

Dichas normas, no significan que se pongan trabas al sis
tema de libre arbitrio de los juzgadores para valorizar las prue
bas, sino que son disposiciones, pudiéramos decir doctrinarias 
que necesariamente debe contener un organismo normativo de 
esta naturaleza, ya ::¡ue rige también las actuaciones que pre
sentan las partes qu.: no siempre son peritos en derecho y que 
deben guiarse por kJS disposiciones que el Código señala para 
la mejor marcha del procedimiento. 

Examinadas las características que tiene la prueba testi·· 
maní al en los Códigos Procedimientos Penales, con aplica
ción en la Capital de la República, y expuesto mi modesto cri
te.rio al respecto, trataremos de encontrar los efectos que la 
rE'tractación de los testigos, puede tener con relación a la prue
ba. 

Diiimos que la tradición jurídica, ha consaarado el princi
plO de oue la pruE!ba testimonial compuesta del dicho de un 
sólo testigo no podrá lograr producir efectos probatorios ple
uvs. Examinamos y comentamo!';. la,> disno~iciones contemdas 
en el Códiao de Procedimientos Penales del Dstrito Federal aue 
señala lns -casns en donde la prueba testimonial tiene efectos 
probatorios definitivos. Diiimos asimismo, Jos casos en que la 
prueba de testiqos prodUCe solamente presunci6n; y por últi
mo, nos "eferimos al criterio que dehe seauirse r:;or los iueces 
o tribunales del orden penal 1'11. maferia ~MeraL en mé,.ito a 
las disrnsidones del Códiqo Federal de Procedmientos Pena
les, contiene con respecto a esta prueba. 

Ahora bien. en los casos señalados, "Qué importancia tie
nE' la retractaci6n? ¿Cuáles son sus efectos? 

Antes qUe nada, diremos aue la retrar:tación de¡. los tes
tigos habrá que observarla desde un punto de vista diferente a 
aquel, desde el cual bpservamos la retractaci6n del inculpado 

Respecto de esta última, hicimos observaciones re feC<9ntes 
al hecho, de que los inculpados de al aún delito no están obli
gados a declarar porque la Cbnstitud6n de la República les 
'otorqa esta aarontía de dRfen!"a. Y diHmos, eren en el caso de 
que 'se produjera una d'!lclaraci6n de labios del inculnado. és
tr:'! no necesariamente habría de 'contener un relato verdadero. 
perque podrlan ser manifestados hechos no aiustados a la rea
lidad, en virtud de que el inculpado podrla declarar los hechos 
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que más convinieran a su defensa, sin tener obligación de de
cir verdad. 

Con respecto a las declaraciones de los testigos, la situa
ción cambia totalmente. 

Todas las personas" cualquiera que sea su edad y condi
ción, tienen obligación de comparecer en juicio a rendir decla
ración sobre aquellos actos o hechos, sobre los que tenga co
nocimiento, sin que puedan eximirse de esta obligación, salvo 
en los casos en que la Ley los faculta expresamente para ha
cerlo, a los que también nos referimos en su oportunidad. 

Tiene obligación de relatar 10 que efectivamente saben 
o conocen, perque la Ley así lo dispone, bajo penas imputables 
Q aquellos que violan esta disposición; por razón, de que todas 
las declaraciones de los testigos deben ser tomadas bajo pro
testa de decir verdad (lo que equivale a un juramento) ya que 
es una formalidad a la que están ob!igados los encargados de 
recibir estas deposiciones. 

Atento a estas condiciones, podemos afirmar, que existe 
,una presunción natural derivada de las circunstancias inhe
rentes a la recepción de esta prueba, de que lo declarado per 
los testigos es verdadero. 

Presentada entonoes la retractación, surge el problema de 
otorgar calidad probatoria a cualquiera de las dos d9clara
c;ones del testigo; porque las dos deben ser hechas bajo pro
testa, y por lo ambas tienen la presunción de que son 
el relato verdadero de los hechos. 

Como tal situación es absurda, ya que alguna de 
o las dos, son falsas; para considerar legítima a alguna de 
ellas, o negarle dicha calidad a las dos, es preciso los 
encargados de valorizarlas, haqan un examen a1en'o to-
das las tanto objetivas como subje:ivas, mate.-
riales o o de apreciaciones personales que 
sobre ellas tuvieran, para que una vez convencidos de la ve
racidad de una de ellas otorgarle la calidad de verosímil. 

Preciso es hacer notar, que nos ponemos en el caso de 
que los os:enten todas las cualidades a que nos hemo" 
reierido en párrafos anteriores para considerarlos COIClO teqti
gas idóneos, ésto es: que sean capaces; que sean 
que san probos; que no tenqan ingerencia en la felac;óY1 nro
cesal; y todas las demás cualidades que forman la idoneidad 
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del testigo, ya que de no ser osi, nos encontraríamos ante da
ciaraciones que no hacen prueba o que producensimplemen
te una presunción leve o indicio débil; y que no en;¡endrarían 
problema alguno. La retractación de un testimonio en las con
diciones antes anotadas, no s6lo debilitaría más aún la presun
ci6n o indicio que tuviere, sino que sencillamente, desvanece
rla cualquier posible valor probatorio que hubiese podido otor
gársele, en virtud de la contradicci6n en que se pon::lrían los 
dos testimonios poco creíbles de por sí. en razón de la persona 
que los produjo, ya que la contradicción los desacreditada to
talmente. 

Problema es, cuando los testigos son legalmente y por vir
tud de su propia persona creibles y capaces de colaborar a 
formar la convicción del Juzgador, y de contribuir a hacer prue
ba plena, siguiendo el criterio que sustenta el Código de Pro
cedimientos Penales del Distrito Federal y los Códigos Estata
lee que siguen su sistema. 

Surge entonces el problema, que podría presentarse en las 
formas siguientes: 

1 . -Dos testigos que están acordes en la substancia del 
hecho, en los accidentes principales del mismo, o si no lo es
tán en dichos accidentes, la diferencia no altera la substancia 
del mismo; retractándose uno de ellos de su primitiva declara
ción. 

El juzqador se encuentra en el dilema de escoger entre es
toe posibles soluciones: 

a). -Rechazar la retractación y seguir considerando ver
dadera la primera declaración; 

b) .-Aceptar como verdadera la retractación, y en esa vir
tud, considerar falsa la declaración no retractada del otro tes
tigo; 

e) . -Eliminar la prueba testimonial en razón a la contra
dicción existente; y, 

d) .-Considerar la retractación y la declaraci6n no revo
cada como testimonios contradictorios, inclinándose por aque
lla que le merezca más confianza. 

El primero de los casos citados es inadmisible Hemos di
cho, que las declaraciones de los testigos se hacen bajo protes
ta de decir VGrdad, y por 10 tanto, tienen la presunci6n de ser 
verdaderas. 
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Si un testigo retracta su primitiva declaración. lo hace asi· 
mismo protestado legalmente, en consecuencia no debe recha· 
zama la retractación. 

Si el testigo manifiesta que todo aquello que declaró origi
nalmente es falso, y verdadero lo aseverado en la retractació"1; 
impide que pueda ser considerada verdadera la primera de 
ellas. 

No es posible considerar cierto aquéllo que posteriormen
te es desmentido expresamente por su mismo autor. Si ade
más está debidamenb probado el motivo que dió lugar a la 
retractación, la I'egla es absoluta. 

El segundo de los casos citados es igualmente inadmisible. 
Aún cuando se considerara verdad3ra la retractación de 

un testigo, no es posible eliminar de manera definitiva la de
claración de otro testigo. 

Aquel aue no se ha retractado, tiene la calidad de testirro 
idóneo (ya hemos dicho que estamos en ese supuesto); ha pro
ducido una declaración en determinado sentido, aHrmando que 
el" verdadera; ha depuesto, cumpliendo con todas las formaH
dadas procesales exiaidas, sin relación más que fortuita con el 
otro testigo. No puede ser considerado falso su testimonio, en 
v:rtud de la declaración de otra persona, a menos que ésta se 
presente en juicio incoado en contra de aquél por el delito de 
falsedad en declaraciones judiciales, y que tenga por objeto 
probar la responsabilidad en la comisión de este delito. 

Tampoco podemos admitir el camino propuesto en el terre
ro de los casos presentados. 

Todas las pruebas que ofrecen las partes deben ser toma
das en cuenta, por lo menos para su estudio. El juzgador, de
berá considerarlas al momento de dictarse su sentencia; sin 
que esto quiera decir que no pueda admitir como verdadera 
una u otra, o ninguna. Lo que sí, es que no tiene por aué eli
minar ambas declaraciones sobre todo, si considera que una 
de ellas debe ser la verdadera. 

Considero aplicable la hipótesis propuesta en cuarto lugar. 

El Juez, en vista de la retractación de un testigo (más, si 
está debidamente fundada); deberá eliminar la primitiva de
daración de aquél que se retracta, considerando con valor 
probatorio susceptible de coadyuvar a la correcta soluci6n 
del asunto, aquella declaración que más convicción le produz-

-91-



ca. Debiendo escoger entre la primitiva y única deposición de 
aquél que no se ha retractado y la que constituye la retracta
ción, debiendo tener en cuenta el motivo que obligó a que el 
segundo de los casos se presentara. 

2. -Efectos de la retractación cuando dos testigos, Con
testes en la esencia del hecho sobre el que deponen, acord-es 
también en los accidentes principales de -ese hecho, o si no lo 
están, éstos no modifican la substancia, se retractan de sus pri
mitivas declaraciones, produciendo otras diferentes, en las que 
igualmente están acordes en la substancia y los accidentes 

En este caso, el Juzgador, se encuentra ante un problema 
de grandes proporciones. 

Las originales declaraciones constituyen una prueba de 
gran importancia; las s'egundas igualmente acordes, también 
constituyen una prueba de gran fuerza. 

¿Cuál de los, dos elementos de prueba es el aplicabl-e? 

El Juez, podriae·scoger entre estos caminos: 

a) . -Considerar V'erdaderas las declaraciones primitivas, 
otorgándoles a éstas determinado valor probatorio; haciendo 
caso omiso de la retractaci6n. 

b) .-Ponerse en el caso de duda y no aceptar como ele
mentos de prueba ninguna de las dos posiciones. 

c). --Considerar válidas las retractaciones y por lo mismo, 
concederles determinado valor probatorio. 

El primero de los' casos es inadmisible. 

La retractación, tiene la virtud de revocar expresamente la 
declaración original. Si el creadores un elemento de prue
ba, lo destruye y crea otro; hace imposible que pueda seguir
SE' considerando verdadero aquello que no debe existir ya. Por 
tanto, no puede concedérseJ.e a las primeras, ninguna impor
tancia con relación al fin del proceso; mucho menos otorgarles 
valor de prueba plena, como en el caso tendría que hacerse 
si seguimos las disposiciones contenidas en el Código de Pro
cedimientos Pena1es del Distrito Federal. 

Est'9 es el criterio que sigue la Su mema Corte de Justicia 
de la Naci6n en la ejecutoria qu-e a continuación expongo: 
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"RETRACT ACION DE' LOS TESTIGOS. Si los testigos de 
cargo se retractaron de sus declaraciones primitivas, las pre-
sunciones de cada uno de sus dichos se pudo desprend~r 
en contra reo, quedaron por completo desvanecidas .-To-
mo LXXXVI.-Página 1028 del Semanario Judicial de la Fede.. 
ración" 

El segundo de los casos es igualmente inadmisible, No pUé
de surgir la duda cuando dos testigos manifiestan qUe sus pri
l!leraS deposiciones son fal¡:;as y verdaderas la segundas. Re
petiré, que iodos las constancias que obran en el eXDediente 
deben ser tomadcrs en consideración; y que por virtud de la re
tractación, en este caso, Se constituye una prueba distinta apar
tada totalmente de la prueba testimonial que le dió origen. 

Transcribió otra ejecutoria del Supremo Tribunal de la Re
pública que corrobora mi afirmación: 

"Deben se;' apreciadas oomo pruebas de descargo, las 
retractaciones de los testigos, si no son inverosímiles, si no es
tán contradichas por otras pruebas y si por su parte se e:1cuen
tron robustecidas por otros testimonios destruyendo la efica
cia de las primitivas afirmaciones, al tenerse qUe aceptar lo 
favorable para el acusado.-Tomo CVII.-Página 1508 del Se
~anario Judicial de la Federación. 

El tercero de los casos eS el que debe admitirse. 

Ya he manifestado que la retractación debe ser conside· 
reda como verdadera, porqUE: es el expreso reoonocimiento de 
que la declaración original es falsa y la segunda versión ve
rídica. 

N o quiero decir con que debe considerarse la retrac-
tación como prueba plena, porque sería absurdo, en virtud de 
que realmente exista una contradicción; ¡:oero si dárse~e 
valor proba'orio; amplio o estrecho, seqún las condiciones en 
que se haya presentado y los motivos de la retractación. 

Estando en el supuesto de que la retractación al testimo
nio es a la Que debe dársele determinado valor ·p~oba'orio; nre
ciso es saber cuál será es valor, con el cual deberá conside

. rÓTsele en la sentencia. 

mi concepto, es susceptible de oonstituir prueba de gran 
fuerza que habrá: de influir de alguna manera en el veredicto 
final. . 
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¿Cuál será entonces, la calidad que debe dársele? 

La explicación del interrogante, la podremos encontrar en 
las razones que el testigo a los testigos. en el caso, expongan 
como motivo de su retractación. 

Si es arguído, que la primera declaración estuvo viciada 
por influencias extrañas; físicas o morales y la segunda decla
ración, o sea la retractación fué manifestada sin éstas presio
nes; es evidente, que debemos considerar con un elevado va
lor probatorio la retractación, si los motivos aducidos para re
tractarse fueron probados de manera eficiente, porque la vo
luntad del t:!stigo se manifiesta sin cortapisas de ninguna es
pecie. aflorando a sus labios la única, verdadera y efectiva na
rración, de los conocimientos que tiene sobre los hechos ale
gados. 

Existe la creencia de que las causas que viciaron el tes
timonio deben ser plenamente probados para que surta efedos 
la retractación. 

En mi concepto, es erróneo este criterio. 

Si el testigo manifiesta al retractarse que su primera de
daración fué producida bajo el influjo del miedo, el temor o 
le: presión, procedente de personas extrañas, y estas causas es
tuvieron probadas suficientemente es evidente que la retracta
ción debe tomarse como prueba de gran fuerza. 

Pero si no lo están y los hechos araüidos para retractarse 
60n tan s610 mencionados como motivo del paso que ha dado 
debe considerarse como un elemento probatorio que destru
yendo las originales deposiciones. deberá concedérsele un va
lor probatorio cierto, cuyo valor será en relación a las circuns
tancias relatadas en su dicho; tomando en cuenta todas las si
tuaciones presentadas tanto en ellas mismas como considerán
dolas bajo la luz que pudiera traer el restante material proba~ 
terio existente en el proceso. 

Si son dos los testigos que se encuentran en las condicio
nes apuntadas en primer término, esto es, que hubiera sido com
probado que las primitivas dedaraciones estuvieron viciadas 
por cualquier motivo, la retractación de ambos debidamente 
justificada podría ser tomada inclusive como prueba plena; ya 
EJUe serían inexis.tentes. las primitivas deposiciones, en razón 
cl.e la manera como fueron obtenidas; siendo absolutamente 
procedentes y admisibles las retractaciones en las que se pre-
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senta la verdad escueta de los hechos conocidos por los testi
gos, sin ninguna traba que les vicie o tuerza en determinado· 
sentido. 

En esta situación, las segundas deberán ser consideradas 
como las únicas declaraciones propuestas por los testigos, ha
ciendo caso omiso de aquellas que fueron dolosamente obte
nidas; y rigiéndose por las reglas, que sobre la prueba de tes
tigos hemos dejado asentadas en partes anteriores de este tra
bajo. 
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CAPITULO TERCERO. 

TITULO TERCERO. -Retractación del co-acusado. -Efec
tos de la declaración de co-acuado. -Características de la mis
ma. -Particularidades que deben observarse en la retracta
ma. -Particularidades que deben observarse. -Modalidades y 
valor probatorio de la retractación del co-acusado. 





RETRACTACION DEL COACUSADO. 

Dentro de los casos en los que suele presentarse la retrac
tación, se encuentra el del coacusado: con características muy 
especiales, y a la cual es necesario examinar con gran cuidado, 
para poder asignar una calidad probatoria equitativa y justa. 

El coacusado es un testigo tal, que puede dar margen a 
que su testimonio sea tomado en ciertas condiciones como prue
ba de gran calidad, y por el contrario, en otros casos como un 
testimonio de relativo valor. 

Elcriterío con relación a este problema está muy dividido. 
Puede pensarse que el dicho del coacusado debe tenerse ce
mo un relato que necesariamente debe producir sus efectos, 
como t€stimonio de suma importancia y calidad, También vie
nE' a la mente el pensar, que el dicho del coacusado no debe 
ser tomado en cuenta, por tratarse el deponente, de un indivi
duo que no tiene la solvencia moral necesaria, desde el mo
mento en que se le tiene corno presunto responsable de un 
d",lito; y que su testimonio puede estar encaminado a desorien
tar al Juzgador en beneficio propio, 

Haciendo un análisis minucioso del problema me atrevo a 
manifestar, qUe ninguno de los dos extremos antes menciona
dos obran plenamente; y que el dicho del coacusado es un tes
timonio de parte interesada, con el valor de un indicio, Para ser 
tcmado en cuenta en el resultado del proceso, debe atenderse 
antes que nada, a las condiciones en que la declaración fuá 
propuesta; y a las condiciones psicológicas, morales y maleria
les en que se encuentra el deponente, 

Con relación al inculpado, el dicho de su coacusado, va
ría en su valor probatorio según se presenten las siguientes par
ticularidades: 

a) sentido que dé a la declaraci6n: 

b) ,-El tiempo en que se produzca; 

e} . -La forma en que se obtenga; y 

d). -Los factores psíquicos y físicos, que intervengan en 
la misma, osi como la posici6n que ocupe el coacusado dentro 
de la relaci6n procesal. 
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a) .-Llamo sentido en la deposición, al hecho de que, hay 
que poner atención en averiguar, si el coacusado confiesa su 
responsabilidad en los hechos delictuosos de los que se les acu
sa; y si al confesar, implica en esa responsabilidad a los de
más inculpados o al otro inculpado, según el caso. Porque si 
es en esta forma el hecho de deponer en su contra le otorga 
cr las imputaciones en contra de otras personas, una fuerte pre
sunción de veracidad. Puede suponerse, que declarándose cul
pable de los hechos delictuosos que se investíqan y de los cua
les se le considera responsable en unión de los restantes coa
cusados, el relato es el apegado a la la realidad, ya que no 
trata de oponer una defensa en su favor y sU dicho puede ser 
el resultado de una presión de carácter moral interna, que le 
obliga a confesar la forma y modo en que sucedieron los acon
tecimientos y las personas que en ellos intervinieron. 

Si por el contrario, no reconoce su responsabilidad en los 
hechos y en su señala como autores de los mismos a determi
nadas personas, su dicho no puede tener el mismo valor que 
en el caso anterior. Puede sunonerse, que una cond~mcia cul
pable habla en beneficio propio; y si el autor de un hecho de
lictuoso es considerado capaz de realizarlo, capaz habrá de ser 
de tratar de desviar su responsabilidad har:ia la'3 otras per:,,()
nas a las que inculpa, con tal de salir mejor librado de la acción 
de la justicia. 

b) .-EI tiempo en que se haga la imputación a otras per
sonas, es factor muy importante y por lo mismo debe ser toma
do en cuenta. 

Si el coacusado manifiesta desde el primer mome"to la par
ticipación de otras personas en la comisión de los delitos que 
se les imputan; y además Re confiesa culoable ne los mismt"Js 
kt presunción que puede dársele a su dicho es da mayor cali
dad, que si después de mucho tiemno se decide a inmiscuir en 
el asunto a otros individuos. Podría o1::>jetarse, que si no los 
hubo implicado desde el primsr momento, pudo haber co-
rno una medida de defensa, va que de esta manera 8vi-
tarse a su vez la denuncia de sus compañeros de <4.elito Pero 
una confesión pormenorizada de los hechos, es creible si 
SE' presenta inmediatament·e a la realización de 10'3 su'::€sos. 
tento por razones de carácter mental como son los 
de memoria, asociación de ideas. etc.; como bn6menos de ca
rácter moral, como es el deseo de decir la verdad. sin r,-,'..,"p·¡....,,, 
o indicaciones de los defensores o personas interesadas en el 
resultado del negocio; que si la declaración es producida mu-
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cho tiempo después, ya que pueden intervenir multitud de cir
cuns~ancías que podrían tergiversar el sentido de anteriores ¿,a
claraciones, más próximas a la realización de 103 he:;hos, por 
ejemplo: el s-entímiento de venganza, una defensa preparada, 
etc. 

e) ,-La forma en que se obtenga el relato del acusado, es 
lector qUe nece~ariamente debe tomarse en cuenta a la hora 
de concederse determinado valor probatorio. 

Si la imputación hecha a otras personas en su declaració!l. 
fué propuesta de manera voluntaria y esponiánea. sin presio
nes de ninguna y sin que medie ningún interés doloso 
en favor de inmiscuir a determinadas personas e," los hechos 
delictuosos, la presunción que se le puede es infiCli
tamen:e mayor que si ha sido obtenida por 
gatorios en los cuales se induzca a la inculpación a que alu
dimos, o si intervienen estímulos morales, psíquicos o físicos. 
qUe obliguen al coccusado a inculpar a otras personas en la 
comisión de los hechos que se les imputan. 

d). -Los sentimientos de venganza o el hecho de i'ebturar 
a todos aquellos que son coacusados, es factor también muy de 
tomarse en cuenta. 

Cuántas v-sces, existe colusión entre los coacusados para 
presentar un frente único de defensa, tratando de bsnef'ciar a 
determinadas personas. juzgador, deberá tener sumo cuida-
do con todos los factores para considerar verídico u'!o 
declaración de coacusado; ya que pueden ser las 
mismas, de tal manera se dirija o beneficior a persona de-
i·arminada. Por lo tanto ponerse sumo cuidado en el deli-
cado asunto, por presentarse fácilmente, lo que llamado pre
sunción de complicidad, y que es el esfuerzo de cubrirse todos 
y cada uno de los coacusados en el dicho de los 

Una vez estudiados estos puntos de vista, podemos decir 
que el hecho de denunciar a diversas y determinadas personas 
cerno coautores en un hecho delictuoso, no producirá una prue
ba de gran calidad si no es vista desde el complejo miraje en 
eme necesariamente deberá colocarse el Juzqador, don
de observará todas y cada una de las peculiaridades que di
cha deposición tenga, como asimismo analizará las condicio
nes en que se encuentra el propio deponente. 

Si encuentra que las condiciones en las que se 
la inculpación del coacusado o coacusados, son suficientes pa-
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ra llegar al convencimiento de qúe .el relato es verídico y que 
la particípación ce los otros es probable, ya porque Se reunan 
las condic:ones d,,j tiempo, sentido, etc. a qUe en anteriores pá
rrafos nos h8mos referido; o porque la relación de dichas pro
banzas con otras que existan en el expsdiente, lleven de mo
do indubi:able a la conclusión de que la mencionada declara
ción en la cual se rdiere a otras personas relacionadas con 
asunto, está lógicamen:e ligada con la secuela conocida de los 
hechos y conduce a explicación creibl~ de la manera en que 
sucedieron los acontecimientos: deberá tomarla corno verda
dera, asignándole un valor probatorio según la 'convicción que 
haya producido en su ánimo. 

A la retractación del coacusado, habrá que estudiarla to
mando en cu::m~a las observaciones hechas con anterioridad y 
poniéndos'e en cada uno de los casos susceptibles de presen
tarse, sin pre:ender igualar todos los eventos de esta natura
leza, ya que todos Henen un significado diferente. 

Hemos dicho que los factores: tiempo, forma y sentido de 
la declaración del coacusado, deben ser analizados pa
ra hacer una correda valorización. 1,1 estudiar la retracta
ción, deben sm observadas las mismas cualidades, así como 
los factores PS1:¡Uic03 aue necesariamente influyen en todos los 
testimonios eme se presentan en los sumarios penales, especial-
mente en el tipo que estamos estudiando. ' 

Desde el punto de vista de factor tiemoo. teda hace ind¡ 
.car que la retrac'ación no influirá de manera definitiva en el 
ánimo de Tuez o Tribunal, Pero como ya en otros de los cao!
tu las de este trabajo hemos señalado, no es definitivo el hecho, 
¿0 que por estar más cerca del momento de la realización de 
los sucesos, hava de considerarse como verdadera una decla
ración, Muchas' veces, pudo haberse producido una deposi
ción, considerando erróneamente una situación por otra; y al 
correr del tiempo, al hacerse un reposo mental de los sucesos 
SI?, encuentra una incorrecta ubicación de los hechos en la me
moria, por lo que pudo haberse declarado de distinta mánera 
a como realmente se sucedieron los acontecimientos. Sin em
barqo, la lógica nos indica que las declaraciones hechas en 
tiempo cereano a la época de los sucesos sobre los cuales ver
sa, son más' apeqC!das a la realidad qu.e aquellas que se pro
ponen tiempo después, 

Desde el punto' de vista del factor forma, afirmaremos qu~ 
la manera espontánea y libre de manifestar los hechos, dá en 
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sí DisDo, una aarantía de veracidad, Es de elernent:)! 
no sólo juríd'co- SIDO común qus no debe dorse llll.LU1.U 

c:édito a afirmaciones hechas baío interrogatorios, qU::l 

veces lleven en los mismos preguntas capciosas o 
cr:caminadas a producir confusiones en la mente del dsc]aran
te. Por 1:) tanto, si la las declaraciones del ccacu
sado ¡ué ob:enida por el medio a que nos referimos anto
riorlT'.ente o por presiones, amenazas y tormento; y la re"ra::~a
ción S'e produce de una manera voluntmia y libre y adsmás, 
es creible, la segunda debe tomarse como verdadsra por el Juz
gador, si és:a es la única carac~erística en la que difieran las 
dos declaraciones y en d:;más factores que se encuent:-an 
equilibrados, Es menester hacer mención que no podrá tomar
S~1 como base para d"clarar verdadera una de; ePa;, sólo to-
lT'.ando en cuenta uno factores referidos; sino obse:::vando 
tedas y cada una de las que privan -en ambas de-
posiciones. Si están equilibradas dichas condicions:s y hubiera 
que decidirse en razón a la forma en que fué obtenida la de
claración, pre:::lominará que haya sido manifestada de 
manera expontánea, voluntaria y libre_ 

En cuan:o al sentido que se le haya dado por el declaran
te a su deposicién primitiva el sentido que dé a la retracta
c~ón, he de manifestar que considerarse verdadera aqué
lla en la cual el coacusado se inculna a sí mismo, -¡:;or las razo
nss que expusimos en su oportunidad_ 

Esto no quiere decir que el sólo hecho de que el acusado 
se inculpe a sí mismo, es motivo para tener como cierta de mo
do indubitable, la afirmación que en relación con IGS otros in
culpados produzca, Habrá que estudiar con sumo detenimien
te, la posición que guardan ambas part-es en el proceso, para 
poder determinar de manera má:; correcta, cual d" las decla
reciones habrá de considerarse como verídica y por lo tanto de 
ce,paz de producir efectos en la sentencia_ 

En general aquella declaración en que el coacusado se in
culpe a su vez, tiene muchas probabilidades de ser auténtica; 
y por lo tanto las afirmaciones hechas en relación con los res
tantes inculpados, pueden considerarse verosímiles, siempre 'Y 
cuando no estén contradichas con otras probanzas que de
muestren lo contrario. 

Otra condición que habrá de ser tomada en cuenta para. 
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otorgar validez a la retractación del coacusado, es el tipo de 
delito del cual se les acusa y la forma de su realización. 

Si d delito que se les imputa, es de aquellos que requieren 
le contribución de varios individuos, puede estimarse que to
dos a los cuales se acusa, pudieran haber contribuido a la rea
lización da los hechos que se investlgan; por algún indicio se 
les ha considerado sospechosos de culpa; es absurdo p::msar, 
que por el sólo gusto de acusar, las autoridades encargadas 
de ejercitar la acción penal los hubj'ersn inmiscuido en el asun
te. Si son sospechosos y además existen presunciones que pue
dan llevar a la consideración d~ tel1erlos como responsables; es 
evidente que aquella declaración del coacusado en la cual les 
señale una determinada participación en los hechos, es la que 
debe predominar, llámase declaración primitiva o retractación. 
pc-rque lógicamente hilvanados los sucesos pueden Hevar a la 
convicción, por lo menos presuntivamente, de que todos son 
culpables. 

Por ejemplo: un delito .sn el que se aproveche la posición 
Gue guarda determinado individuo para realizarlo; si en la 
declaración primitiva o en la retractación, su coacusado sos
tiene que aquel tomó parte aprovechándose de su situación pa
ra cometer el delito, esta circunstancia será la que se con
sidere como prueba. de gran valor, sea posteriormente retrac
tada o nó. Es lógico pensar que pudo ap;ovecharse de la si
tuación o condición que guardaba, para cometer el delito. 

De manera general, el j uzgacior deberá tener como cierta 
equella declaración en que se ligan de manera lógica los he
chos, tomando en consideración también, las demás proban
zas habidas ~n el sumario. No por el sólo motivo de que un 
acusado haya retractado declaraciones anteriores habrá de 
conceder valor probatorio a la retractaci6n. 

Diversa posición de apreciación, tendrá una retractación 
sobre afirmaciones vertidas al declarar sobre un hecho delic
tuoso, en que sí bien se acusa a diversos individuos de ser res
ponsables en la comisión del mismo, el hecho por su propia 
naturaleza no permite prejuzgar sobre la participaci6n de de
terminada persona. 

Por ejemplo: un homicidio en riña tumultuosa, en la que 
se pone en claro que la muerte se debió o: lesiones inferidas 
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con distintos tipos de arma y por diversas personas. En eSTe 
caso los cargos que haga un inculpado a su coacusado, no tie
nen la solidez necesaria para considerarlo culpa~Jle, por razón 
de las circunstancias en que fué cometido el delito; por lo ta;·
iD una retractación a una de es:a en 
que se exculpe a los que primeramente se inculpó, es de fuer
za mucho mayor que si se tratare de acusados por el delito 
de que necesariamente hubiera requerido una preparación pa
ro ser realizado. 

el caso contrario, si el coacusado al declarar sobre un 
delito semejante al que nos estamos refiri'endo, absuelve a airo 
u otros individuos y luego se retracta les imputa el ser coau
teres del hecho delictuoso, la no tendrá una gran 
tuerza de convicción en mérito a la forma en que es constituido 
el delito, la cual no permite una correcta apreciación de los 
incidentes del caso, y por lo que suponerSe que inter-
vienen otros fadores que motivan retractación, mismos Que 
deberán ser estudiados muy cuidadosamente, para poder otor-

un justo valor probatorio. 

Otro factor muy digno de tomarse en cuenta al estudiar el 
valor probatorio que puediera otorgarse a la ret,ac!ación dsI 
coacusado, es la uniformidad de las declaraciones del mismo 
retractantecontenidas en el expediente. 

Un individuo qu sostiene a través varias declaraciones 
una verdad, y de pronto cambia el contenido de la misma, no 
es susceptible de formar convicción en el ánimo del Juzgador 

Pero en cambio si una sóla vez despuso en determi:'lado 
sentido y ésta deposición es petradada y sosteniendo la 
versión contenida en la retractación, a de sus diversas 
comparecencias en juicio; debe tener como más probable, pues
to que es más creíble la versión de los hechos que con mayor 
insistencia eS referido. 

De lo expuesto consideramos: 
La retractación del coacusado, es un evento de gran tras

cendencia dentro del procedimiento penal, que debe ser es
tvdiado con sumo cuidado por los encargados de valorizarla 
antes de concederle una calidad determinada y definitiva. 

Como en todos los casos de retractación, disminuye por lo 
menos, la calidad probatoria que hubiera podido tener la de
claración original; en algunos casos la destruye neutralizán
dose ambas en virtud de la contradicción existente; y en otros, 
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se constituye en prueba principal y d~ mayor importancia que 
la declaración primera que le dió origen. 

Todo ello está condicioado a las caracteristicas espaciales 
que tenga el hecho sobre el que versa; a las cualidades perso
nales del retractante; a la posición que guarde en el proceso 
con relación a las restarltes probanzas que exi3tan en el expe
diente. y los motivos aducidos como estímulos fundatorios de la 
retractación. 
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CAPITULO CUARTO. 

UNICO .-CONCLUCIONES. 

CONCLUSIONES. 

PRIMERA.-La Retractaci6n, es un hn6meno común, que 
so presenta en los juicios del Orden Penal. 

SEGUNDA.-Es un elemento distinto en su esencia, a cual
quier otro tipo de declaraci6n judicial. 

TERCERA . -Tiene este elemento, el efedo de modifi
car la estructura de las declaraciones a las cuáles revoca ex
presamente. Modifica por lo tanto, el valor probatorio de las 
declaraciones sobre las qUe actúa. 

CUARTA.-Los efectos qUe puede producir, son los si
guientes: 

a) . -Atenuar el valor probatorio atribuíble a la declara
ción original. 

b) .-Destruír el mismo 'Y en virtud de la contradicci6n 
existente, hacer que se presente el caso de duda y 
en consecuencia eliminar ambas como elementos pro
batorios susceptibles de reflejarse en la Sentencia. 

c.-Constituírse en elemento probatorio distinto de las de
claraciones que le dieron origen. con valor propio y 
determinado. 

QUINTA.-Debe reglamentarse por los ordenamientos Pro
CEsales que obedezcan al sistema de la prueba leaal o tasada. 
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